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B R E V E APVNTAMIENTO, Y DEFENSA L E G A L , 

m\ 

«efe 
LOS REYNOS DE C A S T I L L A , Y L E O N , g ^ -

y en ¿fu Nombre la mayor parte de las ^ l U r 
Ciudades de Voto en Cortes. mfB* 

en el pleyto 

c o 

i|5 L O S S E ñ O R E S D O N V I C E N T E D E A R A C I E L 
^ S s ^ y Rada, del Confejo de fu Magcílad, en el de Italia , Don 

Jofeph Zorrilla, Don Gafpar de el Pcfo, y Don Fran-
cifeo Coronado, ComiíTarios de el Reyno, de la SI 

Adminiftraciondc Millones, 
m 

se» 

m 

«ti 
1*1. 

í O B R E 
Lafacultad^ regalía en la elección de Agente %P rom* adorGe* 

deelReynoy y demasOfiáos^y que fe declare por nulo el <ÍS¿2L 
nobramiento hechorf todo lo demás obradopore/losCavalle-
r í̂ ^ eUccton̂ con elnombrcdelaDiputacto de elReyno, J J I ^ 
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L autor! 
vigorofo 
fuerzo con que 
los Cavalkros 
Comiflariosde 

Millones, con el nombre de la Dipu
tación dcelReyno^fe han opucft»> á k * 
elección de Agente , Procurador Ge
neral de él, hecha por. la mayor parte 
de las Ciudades de Voto en Cortes 
que le componen 5 y el empeño con 
que la Condeía de Catres, intenta que 
le dé cumplimiento a las futuras , que 
de efle Oficio concedió la Comifsión 
de Millones del Sexenio paffado ál 
Conde de Catres, fu marido, y que 
tenga efecto la Cédula de aproba
ción, y confirttjacion de ellas, que ob
tuvo de la Cámara de CaíUlla: Ha 
hecho tan indifpenfablc la defenfa de 
cña regalía, como preciío reducirla 
áeíle informejporque aviendofe vif-̂  
tóenlos Ayuntamientos de los Rey-
nos vn papel impreíTo , remitido ál 
ellos por eftosCavalleros , con cartas 
de 2 3 • de Mar^o de el año paffado dé 
1708. y aviendoferepaftido*y deftri-

j buido á otros muchos Particulares, 
no puede efeufarfe efta juílificada ex-
preísion del indubitado derecho dé las 

| Ciudades que componer* el Rcymój 
[ pues aunque laverdad, p o í í u propia 

virtudes tan poderofa, que no neceí> 
fita de defenfa, en ícntir dd Ciceronj 
( 1 } tanto mas íc iluftra i y rcfplan-* 

dece> ¡ 

Cicer» Irt vatin. i b i : Tantam 
femper potentiam vefótas ba-
buit , v t nullis macbinis aut cti-
iufque bominis ingenio j aut arte 
fubbertipotuerit, Hcet nicau-
fís nullum defenforem obtineati 
tamm^perJe ipfa defenditur, 



(*) 
P. Fragof. de Regim. Reip. 

Chrift. lib. i . difp. a, i , num. 
r o í . ibi: Veritasomnium forttf-

Jim* mater tuflitia eji difputan-
do , 0 * notando magts elucefcity 
eadsmque crebrius exagitata mu
gís explendefrU , ^ in dtfputA-
tione limatur. 

( S ) 
Ladac. Firm, Divin. inftít. 

lib. cap. i . ibi: Magna igitur 
virtus eji veritaUm agnojcere 
maior confervare, máxime non 
deferare ea pr&ptcr Jübietfus efio 
veretati, nc vnquam fucumbas 
veritatiylabium namque verita~ 
tts t r i t firmum in perpetmm. 

deccquanto mas fe difputa, y exanii* 
na; ( z ) y fiendo el conocimiento de 
ella lo quc aíTcgura a qualquier di¿ta* 
men la mayor firmeza, como valía, 
que es de la Juñicia, figuiendo el con-
íejo de Laótancio Firmiano( 3 ) íc 
hará evidente demoftracion en cfte 
informe de la Jufticia^e la mayor par
te de Votos de las Ciudades que com
ponen el Reyno 3 y. de el notorio de
recho del eleóto por fu Agente, Pro
curador General, y del dcfc¿to de 
poteftad en los Cavalleros Comif-
farios de Millones, para averfe in
cluido, ni embarazar la execucion, ni 
como tales Comiflarios, ni como Di
putados de el Reyno, y fe manifeflará 
clperjuizio que caufa, y contúvola 
Cédula expedida por el Coníe jo de la 
Cámara» confirmando las futuras que 
concedió al Conde de Catres la co-
mifsion paíTada, que hazc precifa fu 
retención^ para cuy a inteligencia de
be prefuponerfes que aviendo bacado 
cfte Oficio, y citando tratando las 

} Ciudades de hazer efta elección como 
propia de fu regalia,y proferido ya fu 
Voto algunas, paffaron eflos Cavalle
ros á hazer vn acuerdo en 8. de Abril 
de 1707. en que con el fobreferito, y 
titulo de la Diputación del Rcyno,dif-
pufieron, que fe fortcaíTe cfte Oficio 
en el fin de efle Sexenio, entre los qua-
tro Cavalleros que eftán íirviendo én 
laComiísiondc jMilÍpacs,y qucfeob-

ifcr-



I J 
i fervaffeéfta regla enfuProvifionjcn 
| adelantCj y por el tiempo que faltava 
i de é l , nombraron a Don Jofcph de 
1 Miranda, y Mendoza,Cavallcro de el | 

Orden de Alcancara, y Regidor de la j 
Ciudad de Burgos , y tuvo principio 1¡ 
cña concroverfia , pretendiendo las I 
Ciudades la revocación, y nulidad de \ 
eñe acuerdo $ y nombramiento, y la P 

| fubfiftcncia de el, que por mayor par-
j teexecutaronenDon Luis Verdugo, 
: Abogado de los Reales Gonfejos; y 
j para la mayor claridad, y inteligencia, 

le hará memoria de lo mascílencial 
de el hecho, para hazer fácil á todos la 
comprehenfion de tan dilatada con-
troverfia. 

2 Componenfe los Reynos de 
Caftilla, yLcon, de las veinte y vna 
Ciudades, cabezas de Provinciá^ que 
tienen Voco en Cortes, y eftas miímas 
quandofuMag. ios convoca, como 
quien vnicamente lo puede hazer, por | 
nofer práólicable la concurrencia de | 
fus Ayuntamientos íntegros; dan po
deres á dos Cavalleros indibiduos fu-
yos, que con la voz, y voto de cada 
vnaiconcurren en las Cortes, y por 
efto fe llaman Procuradores de Cor-

| tes, los quales en vnas Ciudades fon 
elcgidoscntrelos Regidores folosj en 
otras, vñ Regidor, ó vn Vcintiqua-
tro,y vn Juradoj en otras,éntre los 
Cavalleros de ciertas Cafas Nobles, 
como en Soria , y Valladolid j y en 

B otras, 



otras^tntrelos Regidoresj y Cavalle- \ 
rosHijos Dalgo>CiudadaBos, como ! 
en Guadalaxarai Madrid, y Zamora^ i 
y cftos componen los Rcynos jun- j 
eos 5 y congregados en Cortes, me
diante la reprefeniacion 5 y poderes 
tjue traen de los mifmos R eynos, fin 
los qualcs no pueden íer admitidos; 
pero quedando fiempre ias mií'mas 
Ciudadesconiaentera reprefentacion 
de indibiduos de cite cuerpo , para 
componer d iodo, ó la mayor parte 
en fus refoludones, como fe ha acre-
dicado por la comprobación que íe ha 
hechoe de que íehará exprefsion mas 
adelante. 

3 Eííos mifmos Reynos han te
nido en la Corte en fus aufencias dos 
junt asj compueftas de Gapitularcs in
dibiduos fuyos, Procuradores de Cor-
tesíCriada cadavna para fu particu
lar dependencia, con facultades, y re
glas refpe<5t ivas folo á fu cargo: La 
vna, ha fido la de la Comiísion de Mi
llones de el Rcynos que fecrió para el 
régimen^ y govierno de la Adminif-
tiacionde los Servicios de Millones 
que en el Reyno tiene concedidos á íu 
Mag. compuefta deocho Procurado
res de Corres, elegidos por fuerte 
quatro,quc han de ocupar lasquatro 
plazas de Numero: Vno, para ferv ir 
las aufencias, y enfermedades de ef-
tos, y tres para ir fubintrando en las 
bacantesj los quales para íer admiti

dos 



1 . . 4 
| dos al cxercicio de fus plazas) nunca 
j han necefsitado de otro titulo, ni fo-
| lemnidad, que la certificación de avcr-
¡ les tocado la fuerte, y jurar en la Sala 

de Millones, con loqual fe han conf-
tituido en toda forma ComiíTarios de 
Millones del Reyno; y aunque efta 
Junta fue elevada á Tribunal Superior 
por decreto de ro.de Enero de 1634. 
)' Agregada dcfpucs al Confejode Ha-
zienda , por otro Decreto de 28. de 
Zvíar^ode 1^58. no íe ha fundado la 
opoíicio que con tanto empeño fe ha 
hecho en las facultades concedidas á 
cíla Junta3aísi porque eflas cftan im-

í prcílas,ybifiblesá todos en losCapitu-
• losdeMillonesdc el fegundo genero, 
\ dcídcel vcinteynueve,haña el treinta 

y quatro ;como porque afsien ellos, 
como en fus inftrucciones fe prohibe 
acñosGavaUero$,elque dircél:a?ó in-
direótamente ordenen, ó difpongan 
cofa contraria á lo prevenido en ellos* 

4 La otra Junta del Rey no, fue 
la Diputación de Alcavalas , cuya 
creación, y reglas, por no cftártan 
maniíieftas,como las de la anteceden-

| te fe han querido abultar, para apro-
| piarfe eíios Cavalleros , con el nora-
j brede cfta Diputación) la regalia de 
j ella elección, fiando quizás la impof-* 

fibilidad de la juñificadon, al fegyro 
de tener en fu poder ks llaves de el 

I archivo de los papeles de el Rcynoj 
pero venciendo dilaciones, y cfcolloSf 

I al 
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al parecer ¡mpefietrables, fe ha com
probado, que cfta Diputación fe crió 
para el régimen, y govierno del enea-
bezatnienco de Alcavalas que tenia el 
Rcynoáfucargo, compuefta de eres 
DiputadosCapitularcs dc las miímas 

. C¡udades,y Villa de Voto en Cortes, 
I cuy a elección fe governó por turco 
| entre las miímas Ciudades encabeza^-
í das ,como fe ha comprobado por el 
1 milmo turno ; fiendo precifas indií-
1 pcnfablescircuniiancias, para la for-
1 macion de cfta Junta , y admifsion en 
I ella, aver de prefentar Poder del Rey-

no, jurar en el ConfejoRealdc Cafli-
11a, y luego en la Diputación; y la 
duración temporal de Cortesa Cor
ees, formandofe en cada nueva elec
ción , nueva indruccion , a la quai 
fcarrcglava el Poder que cambien fe 
otorgava nuevamente á cada Dipu
tación , cuyo invariable eftilo fe ob-
fervó , y praóticó inconcufamente, 
haíla que por Decreto de la Magef-
cad del íeñor Carlos 11. de i 6, de Ju
nio de 1694* fe confumió efta | unta, 
y fus Miniftros, y eftos Poderes fue* 
ron fiempre limitados, y regulados á 
las inftrucciones que fe formavan en 
cada nueva elección, con la precifsion 
de obfervarlas, fin poder exceder de 
ellas, que todo ha confiado de la fo-

j lemnc compulía de leis Poderes, 
j otorgados porelRcyno en diftintos 
} tiempos, y á diftintasDiputaciones, 
I en 

I 

I 



en el cranfcurfo de mas de cien anos, y 
íenaladacncncc, en los de 16o í i 1604. 
i6z$> 1636. KÍ43. X tóóA* qüe fueron 
las vltimas Cortes que fe celebraron ^ y de 
los juramentos hechos por muchos Cava
lleros Diputados en el Cdn(ejo> en donde 
fe halla la forma de juramento de Diputa
dos de el Reyno, en el libro de juramen
tos , y de los nombramientos hechos de 
ComiíTarios, para formar las iníftruccioncs 
cada trienoj con los quales íc ha compro-

| bado eñe invariable eftilo j y por confia 
j guiente> que eüos Cavalleros i oy no tie-

i nen poder, ni han jurado en el Confcjo 
j Realde Caftilla > por conñar, que en ¡ 6. 
j de Junio de 1694. por Decreto de íu 
j Mag. íc confumió la Diputación, y íüs 
| Minirtros dexando agregada á la Comif-
¡ íion de Millones la repreíentacion, y pre-
j heminencias que antes tenia la Diputa-* 
I GÍon> para que en ella fe confet vade , como 
| antes efíavdifin alganalimítMion \ deíde 
j cuyo tiempo , aunque ha ávido dos Co-
j mifsiones diftintas en dos Sexenios que han 
j corrido compueftas de diverfas Ciudades, 
j á ninguna le ha otorgado el Rey no poder 
para conñituir Dipuc^cioni ni han jurado 
enel Goníejo Real de Gaftilla , como an
tes era preciíb para conftituirfc Diputados 
del Reyno, contentandofe con la fola fo-
lemnidad que Icsha conftituido Gomiíla-

1 

rios de ¿Millones. 
5 También fe ha reconocido, que 

fien Jo tantas las inftrucciones que el Rey-
no ha dado alas DiputacioneSj ComoGor-

C tes 



j tes ha avido> háfla las vltimas que fe difol- ¡ 
vieron en el año paffado de 1664* quantd 
fe ha podido facar de ellas por eños Ca-
vallcrosjpara apoyar fu empeño, ha fido> 
que en lasínftruccione^deel año de 1604.. 
y 16u . íe les permitió > que ft baca ¡fe e(ie 
Ofícioyaelde Contador, o Receptor y no ef-
tanda juntas las Cor tes > pudkjfe la Dipu 
i y ^ ^ ! l ^ ^ ^ | ^ ^ i < l q̂ e fr<víe[fe ¡tite-
rin (jtiefejantava el Reynúy a quien da
ñan Imgo cuenta ¡para qae prdveyejft lo 
convintente y y en otras > de los años de 
1 d i o . y ,58. que fi los Contadores 
Dicgode Arredondo, y Ancolia de la Sex
ma, dexaífcn fus Oficios, ó bacaífenj vicí-
fen los acuerdos que c) Reyfío tenía hechos 
en favor de fus hijos} y por fu menor edad, 
nombraílen perfona que firvieíle Ínterin, 
quedandoár la elección de el Reyno , en 
juntandofe, el aprovarla, ó nombrar otra 
que firvicíle en Ínterin; y por parte de las 
Ci^dadesiíe hacomprobado>que en cada 
trienio^nombraYa; el Reyno Coaiiírarios 
para formar nuevas inftruceioncs; y que 
por las de los años de i j j z t . l ó t p . y 
i6$6.feleprohibió exprejfameníea la Di-
pmacton elnombramíéntOimpfopkdad de' 
todos los MintfiroSy de cjHalquteta calidad 
qMt fuejjeny refer vandola, en si ti Remo^ 
dcípues de las qualcs, no íc halla preveni
da cofa en contrario, porque fi la huvicra, 
no es creíble que cftos Cavalleros en vna 
opoficion de tanto empeño, teniéndolas 
llaves de los Archivos de el Reyno, huvicf-
íen dexado de acomulaxla. 

3 Y 



I . 6 
\ 6 Y porque feconoclendofe lo difícil 
| que era negaile al Reynó el privativo, y 
I abíoluto derecho en eíla elección, para 
i confeírarfeIe,comofe lcconficffaik\ecur'-
| ren anegarles á las CiüJadeá que tengan 
; eftafacultad, diziendo, que no tieneníe-
1 paradas la miímá reprefciitacion que vni-
| dasvyque nocñándo juntasen Cortes,no 

pueden cxercerla, ponderando para cño 
lasreglas,y eñilos quefeobfervánen otras 
Comunidades, y Colegios} fe ha pucílo 
copia de las coitdicioaes de Millones 5 86. 
del j . genero, que feeftábleció en el año 

j de 1^52,. en que tratándole de dar pro-
j videncia á los recurfos, que fe introducian 
I en jufticia, por los que icrvianlosOficios> 

íi al Rcyno le parecía mudarlos, y fentan-
dofe repetidamente en ella, que la provif-
íion de cfte, y losdemásque en ella fe ex-
preífan, es del Rc)no,fe dizciQueha de te~ 
nerj)leria>yabfohita facultad en la pYom^ 
¡¡ion de los Oficios yj en las fuccef nones da~ 
das en ellos, fiempteque la mayor parte del 
ReynoyO qtAten para ello tu viere fu poder 

I lo áCQrdare%que es lo mtfmo que en los fer~ 
j victús que fe ha'̂ en áfu Mag*y en lasde~ 
* mas cofas que él Rey no determina, por 

mayor̂  parte fe ertecuta> fin que fe admita 
pettelón en ningún Tñbunal, quedando 
hinhihido elQonfe]o Real de Ca/lHlayyío^ 

j dos los démas 'Tribunalesyjcl cap. 2 1. del 
ifervicio de los nueve millones de plata, 
| en que lereyteraella condicionen aquel 
! conrraco , y fe manda guardar, que to-
! das cftán aprobadas, y mandadas guar-
í dar, 



! 

1 
dar rCDtnoleyes promulgááa^en Cortes. | 

7 Y nGobftantc, que con Us confia ' 
deradones que puede inferiríetíe vna con- I 
dic¡on camoefta,inferra en vnos contra-1 
tostanfolemnesjhoñerofos, y aprobados r 
porfu Mag.coü tales circunrtancias(qüe | 
íe remiten para fu lugar) y con el coníucio * 
de que fu Mag. aun tiendo íuSobcraño, les I 
conferva alas Ciudades la reprefentacion | 
que tienen en fus Ayunta mitntos , pará [ 
componer como indibiduos de el Rcyno 
el todo9 ó la mayor parte pudieran aver 
defprcciado vna alegación tan agena de 
Capiculares fuyosj fe ha hecho conft ar por 
certificaciones Tacadas de los libros délas 
Gortes>y de la Cámara de Caftilla, y fu Se-
crctatía de Gracia , que hafla el año de 
i € j z^aunqueíe juntaíícnlas Cortes, los 
ícrvidioSí Jas prorrogaciones de ellos, las 
naturalezas, nuevas fundaciones» paflos de 
Varas dc Alguaciles de Corte > Votos crt 
Regimientos, ventas de tierras 5 y jurildi- \ 
clones, ^ otros muchos negocios, íolo le | 
votavatiporlasCortes juntas, por Voto | 
coníaltivo, refavando el deceísivo a las S 
Ciudades, y Villa de Voto en Cortes, á I 
quienesíe eícriviaj para que en fus Ayun-1 
tamicntos los decidieíTcn: A viendofe acor
dado |50r el Rcyno en qua tro d¿ Mayo de 
el año de 162^. que en los negocies de 
partes que le votaíkn corifultivámentc, 
le les^diiílc cerancacion,para que por si ib-1 
licitaflcn de las Ciudades de Voto decif- 1 
fivo,y quedeíde que no ayCortes,lo que le | 
ptacticava en los íervicios nuevos, prcr- I 

i o g a - ¡ 
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rogaciones de Jos concedidos > naturalc-i 
zast tuadaciones, y otros negocios, es el-1 
crivifíe cartas circulares alas Ciudades, y ! 
Villa de Voto en Cortes, folicitando fu í 
confencimientoj y en viniendo el dé la ma
yor parte, íe declara por hecha la conceí^ 
fion, fin que en todo, ni parte alguna de 

1 ello intervéngala Diputación, fatisfacien-
do afsi, nofolo á la necefsidadde la vnioni 
que han querido eftos Cavalleros hazer 
prcciía,paracl exercicio de la facultad en 
eíla elección, y acreditando la reprefenta^ 
cion que tienen en füs A) untamiemos las 
Ciudades, que debiera nq negarfcles, fino 
es también a la dií[Kníacion que han dado 
á entender ; interviene oy de no juntarfe 
para las prorrogaciones, y demás nego-̂  
cios>iValicndofe de vna de las cartas circu-
laresque fc eferiven que fe haprefentado, 
en que no íe hallará palabra de difpcnfa-
cion; pues fi vemos que aun en los tiempos 
que cftavan juntas las Cortes, como íuce-
día hafta el año de ^ ü fe eferivía á las,Ciu
dades paraque dieffen fu Voto deciísivo, 
que es lo mifmo que fe executa oy , de E 
donde fe ha de inferir tal difpenfacion. j 

8 Ademásdeefto, fe ha preíentado 
j certificación del Decreto de itfé de Junio 

de i ̂ 94* por el qual fe confumió la Dipu-
tacipn>y íusMiniftros dexando agregada 
á la Comiísion de Millones la reprefen-' 
tacion, y preheminencias que ames tenia 
la mifrna Diputación, para que ieconfer-
vaíe en ella , como antes eftava, fin alguna 
limitación; y que la Comiísion de Mil lo-

1 D nes j 

i 
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I nts ít fortcafe pof Sexenios prórfógádos, 
! que fueffen los Millones > exeGucandof€ en 
l i a mitea forma que fe ácoftumbra > al 
1 tiempo de difólverfe las Corm> para COÜT-
1 probar, que no quedó agregada á laCo* 
Imifsion mas reprefentacion > que la que 

antes tenia la Diputación; y que ficndo en 
lo refpetUvo á eftafacultad limitada, y de
rivada de vn Poder, no contiene el Dccrc- \ 
toque fin él fe mantenga, ni fea mas dila-1 
tada que antes era. Y afsimifino, íc ha 
prefentado copia de Cédula, expedida por 

| la Mag¿de el feñor Felipe Quarto en m . 
de Julio de i 6 $ i . en que fe declaró^ que 
la mayor parte de Votos en numero > fe 
entendícíTe que conflituia el Reyno, y que 
la menor parte avia de cftár á ¡o refuclto 
por aquella, expreífando fe avia cílilado, 

| afsi en todos los negocios que fe avian 
| votado por el Reyno, afsi confuid va, co-
j mo decifsívamcnte. 

9 Y para el conocimiento de el cur-j 
fo que ha tenido la Provifsion de eftc ,y } 
los demás Oficios de el Reyno, ydefva-
necerla poffcfsion que fe ha querido dar á 
entender por eftos Gavalleros> ha tenido 

, la Diputación, en que fe ha pretendido * 
\ fortalecer fu derecho, además de no aveíla 1 

1 juftificado>como fe ha propueño ,íc ha 
comprobado, por parte de las Ciudades, 1 
que haña el año de 1691. no folonoay 1 
a<St:o alguno, en que pueda fundar fe j pero^ ^ 
que ni le ha podido aver, ni calo en <jucla 

I Diputación pudieíle incluiríe , por aver 
proveído el Rey no ios Oficios, por íuturas 

Í U € - | 
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ruccefsíones; db Forma, que enefté Óñcio 
} k quedaron concedidas á Don G d n ^ l ó 
¡ de Aponte tres vidas > y en los demás 0 # . 
1 cios de Contadores, y Tcforero, en vnos 

tres, y en otros quatro, qu^ todas fe apro
baron en las vltimas Corte^> por acuerdo 
de 13. de Setiembre de ftftffrj y por infor
me los mifmos Contadora de la Diputa
ción ha conftado, que fin a v er a vifado 9 ni 
noticiado á las Ciudades, averie confumi-
do las vidas, que coneedieron á> Don Gon* 
<jalo de Aponte en elle Oficio en el ano de 
1693 • nombró á Don Dionifio Garma de 
la Puente, el qual hizo dexacion en el año 
de 1594. y nombró en fu lugar a Don 
Manuel de Quirós > á quien también la 
coniifsion paffada concedió dos futuras, y 
facultad para nombrar Teniente, de cuya 

- gracia obtuvo Cédula de aprobación de 
j la Cámara de Caftilla; fuponiendo, que 
I el Reyno le avia concedido eftas fu

turas, y callando , la prohibición que 
tenia la Diputación pueda por el Rey-
no, para la provifsion de eños Oficios, fo-
brecuya retención fe litiga s yafsimifmo 
c o n ñ a , q u e en la Contaduria Mayor, 
aviendofeconfumidolas vidas, que con-

| cedieron las Ciudades á Don Juan de V i -
| Ualta yScrnaj en el año de 1691* nombró 
| la Diputación á Don Domingo de Zuñí-
| ga en propiedad; y en UTcfororia ,fub-
1 fiftiendo aun las vidas concedidas á Don 
• Antonio Ce va líos, y citando Grviendo la 
| vkima DonjuánGonfalez de Agüero, la 
I Dipuca^io11 proveyó cftc Oficio^paradef-

/ pues 



i 8 . . . . I 
pues de cónftimidas las vidas concebidas | 
por el Rey no en Donjuán Atonio deOca-j! 
26, Gav allcro del Orden de Sant iago, para \ 
el, o para el hijo, ó hija que nombraíTe, de 1 
que cambien (acó Cédula de aprobación j 
de la Cámara , fobre cuya rctcncicn^y ío- í 
bre la nulidad de efta gracia fe cflálit ¡gan- | 
dojy por el mifmo informe , parece que i 
íubfilíenaunlasconcedidas por el Rey no | 
á Don Diego Arredondo, en vna de las IJ 
Contadurías; y las concedidas, áDon Cre* i 
gorio Manzano en otra, y que íc firven en | 

[vir tud de ellas: con que fe viene a facar de j 
1 efte informe,que todos los aótos que la Di- I 
| putacion tiene para fundar efta poffeísion, l 

i | fon tres, dos nombramientos en cfte Ofi- j 
{ció: El vno, antes de cbnfumirfe la Dipu- j 
j ración: Y clocro,defpues de confumida: 

Y vno, en la Contaduria Mayor, antes de 
confumirfe, y feis futuras: Dos, en eñe 
Oficio, concedididas al Conde de Catres: 
Dos, en la Contaduria Mayor, concedidas j 
á Don Francifco Ruiz Eípuche : Vna , en ! 
la Contaduria Compañera, concedida á í 
Don Jofcph Ruiz de la Plaza , y codas re-1 
fuekas en Acuerdo de 17» de Agoftode l 
1704, Y otra, concedida defpues á D^n • 
Juan Antonio de Otazo,en laTeforcria, y ! 
todas cftas futuras dadas por la Diputa- ( 
c¡on,dcfpues de aver cumplido ya aque
lla comilsion fuSexcnio,y efiáríe tratando 
de la elección de nuevosComiflarios, para 
el Sexenio íiguiente, aviendeíc cxccuta¿o 
tododclde alañode 1691, con ignoran-

] cía de las Ciudades, y fm averias notifica-
1 do. 



9 
ddjavérfe confumído las vidas que con
cedieron en Cortes j íiendo conftance, que 
por capítulos expreffos de todas las ¡nf-
truccionesi harta las que íe dize fer las vl-
timasdecl año de 1^58. eñáprevenidoí 
quedeíeisenfcismcfesfcdé cuenta á las 
Ciudades de todos los neeocios generales 
que íe ofrecieren; afsi de los que fean en 
beneficio de el Reyno, como de los que íe 
intentaren en fu daño. Y afsimifmo, que 
todoseftosOficios, fe han férvido en vir¿ 
tud de nombramientos^ y títulos del Rey-
no, fin confirmación, ni aprobación algu
na» en tanto grado,que aunen las futuras, 
y vidas > íe excluyóertc medio de affegu-
rarias por acuerdo de tres de Febrero de 
1617. por no fer eftilo. 

m Eíle es el verdadero hecho que 
refulta de ]asjuftificac¡ones> de que enlo 
alegado, fe han deducido varias confide-
raciones que fe o mitón aora, porque en lo 
mas fubftancial fe harán en el difeurfo de 
eftc informe; pero no puede omitirfev que 
contra el elcdtopor la mayor parte de las 
Ciudades, fe alega por la Diputación dc-
fe¿Vo de poderes, porque á losprefentados 
fe les arguye de no averfe otorgado con 
llamamiento, ante diem, y que no ha con
currido á ellos,la mayor parte de los Regi
dores de las Ciudades, que los han dado 
parafatisfacer efta opofsicionen fu lugar> 
fobre cuyos íupuertos íe debe difeur-
rir, y hazer el concepto de la razón de efta 
controveríia; para lo qual fe dividirá efta 
defenfacrtdos partes: En la primera, íe 

E fun-



fundará,)! hará notoria h nulidad de ela-
cuerck), nombramiento hecho, y futuras 
dadas al Code deCatres por losCavallcros 
Coíniflarios de Millones i con el nombre 
de la DipgtaciondclReyno,y fe calificará 
juftifsimo lo rcfuelto por la mayor parce 
de las Ciudades de Voco en Cortes, cuya 
elección debe fubílituir ^ poniendofe en 
execucion, como executada por elReynoj 
áquknper tenece: Yenlafegundaífe ha* 
rá evidente el perjuizio que .contienen las 
Cédulas obtenidas de la Cámara por el 
Conde dcCatresiy D.JuanAntoniodeOta-
zo,dc aprobación de las futuras que les con 
cedió la Comifsion paíTada^ y fe fundarán 
los motivos que hazen precifa fu retecion, 
íatisfaciendo en cada parte á quanto fe ha 
propucftoypara mantener tan empeñada 
opofs¡cion,y dilatar fu vltima decifsion. 

P R I M E R A P A R T E . 

FmdafeU notoria mlidadde d acuerdo* 
nombramiento hecfw,y fataras dadas a l 
Conde de Catres > en el Oficio de Agente y 
FrocuwdorGenefaldeelReynO) por los 
CwallerosComijfarios de Millones * y 
lajíifttficacionde lo refaelto por la ma
yor parte délas Ciudades deVoto en Cor-
teSyCuya elección, y nombramiento, debe 
fabfifl'my exeemarfe como hecho por el 
kejmydando U pojfefsion alélelo, con 
recitación defmtos* 

f 11 Efta primera parte incluye 
en 



10 I en si dos medios: El primero, atendida la 
raíz* y fundamento de la poteftad comu
nicada por el Reyno á la Diputación: Y el 
fegundojConfideradalapoflefsion en que 
han querido fundar, y fortalecer cftos Ga-
valleros fu empeño j y la Gondcfa de Ca
tres la fubfiflencia defusfuturas>y en cada 
vno es preciío difeurrir con feparacion, i 
empezando por la raiz de la poteftad > que ' 
es la vaíTa fobre que deben afirmarfe los 
difeurfoscon permanente fol/dez j y para 
cño debemos reconocer, que roda la ef-
fenGÍa,y fubftancia dequalquier a¿to para 
fu validación, y firmeza, pende de la potef
tad, voluntad, y modo; por que íino ay 
poceftad, nada fe puede hazer; íí fáltala 
voluntad, nada fe puede perficionar; y fi ^ 
fe contraviene al modo, nada fe puede re- netDeuífuper eumplagas. Exod. 

ducir ai nn ; de cuyo preíupuelto inralible, I dumexempkr, quodubiofimjum 
nace la propoficion innegable que nos en-}eJi ™ ! e ' l & á ' ll}ud íob c^ 
f r r ^ i ^ i^. ihv. CoiyMm/tttérminosetus 
leña , que el Comiflario, o iMandatario, 
debe tener fiempre delante la comifsion, 
o poder que le atribuye la poteftad,/para 
mirarle en ella como en vn efpejo, y no 
permitir cxceffos á la voluntad, porque 
qualquiera paíToquefedé fuera de feis l i 
mites, padece por notorio defeélo de po-1 p^v-cum í^p» Abatía de of-

J r j J • r LI • i ^CI0 deksat. cap. Cum dilecta 
teítadnuhdad tm mfanablc > que ninguna I de refcr¡pti3, %^Dii igentcr , i 
ay mayor, ni mas reprobada por leyes 
Divinas( 4 ) y humanas 5 } y en tanto 
fe coníiderara Comiílario, ó Mandatario 
enquantofe arregle , y contenga dentro 
de los limites del poder, óComifsion,y 
dexará de ferio en todo lo que obrare fue
ra de íus limites, ala manera que el luez « ^ f - Í??- ^ . 3 5 . D. ¿refp* 

' * J • obferv. 2.num. 122, 
quej 

(4) 
Dsuteronom. cap. la . ín fine 

ibi: Non facientes Jinguli \ quod 
vobis recium videtúr , fed quod 
pr£cipio tibt> boc tantum tácito 
Domino : nsc addas quidquam, 
Apocalipf. cap. vlt. ib i : Siqids 
appofuerit aliquid Juper hoc apo-
net Den 
cap. 5 5, 

qui preteriré non pojjunt. D* 
Abroílus in libro de Paradifoj 
ibi: Si quid addas , vd detrabasy 
právaricatio vicletur ejje qu<e 
dam mandati, /¡mpliciter enitny 
& pura mandati forma ténenda 
ejiy vel tejiimoni] feries intiman-

( 5 ) 

mandati, leg. Nemo poteft de 
legat. 1. leg. Quicumque , Cod. 
de executoribus, & exadoribus, 
lib. 11. ibi: Hoc tantum potefia-
tis arripiat, quod mandatum cura 
fuá fpecidliter approbeturD, 
Salg. de Reg. prot. p. 4. cap. 3. 
á num. j ^ . & cap. 4. per tot. & 
cap. <5. á num. 1 . D. Valen^ 



D. Salg» de Reg» prQted.did. 
pzvp. 4, cap. 5, nurn. $6. ibi: 

jítemrem fententU execu- t 
tor egrediatur definlt ejje iudex̂  \ 
& executor, ác in de pote/iate. Ó" " 
mrifdiBione carere incipit, hos 
Jiqiúdem execntores femper ego 
confidsr&vî  ai infíar habentis iu-
rifdUiioncm territorio circunda,-
tam̂ W iimitatam ̂ quia in eo qmd 
fines egreditur, eius cejfatpotej-
tas fiatim feque irmenity vt pri-
vatmy leg. fin, de offic. pra;íe¿í:i 
vrbis , ibi : Cum términos vrbis 
exieritpotefiatem non habet, leg, 
extra terricorium , fí. de iuriíd. 
omn. iud. ibi : Extra tevrito-
rium ius dicenti impune, non pa-
retur* 

(7) 
Ex tex. in cap. Cum % íure 

que tietit b jnrifdicionen vn iolo ternto* 
rio> o re^1110 redondo , que fuera de éi 
dexa de fer Juez, y como á particular íe le 
puede rcf i f t i r (6) 

1 z Efte es el norte que guia por el 
camino Real de la razón , y de la juíticia* 
aunalmasapafsionadodifcuffo, para co
nocer queeftos Cavalleros ya fe lescon-
fiderecomoComiíTariosde Millones, ya 
como Diputados de el Rey no, de ninguna 
forma podian fundar íu empeño, linóes 
fobreelfupueftodc tener poder, y facul-

1 tad de el Rey no para nombrar, porque no 
1 podiendo obrar por fu propio derecho, fi-

ÜX tex. m cap. v̂ um in íure | t T t n r 
perkusdeoffic. iud, de icg. ibi; no es en nombre de el Reyno, era íiemprc 

I indifpenfabie elfupuefto que fe ha queri-
1 dohazercreíble, fm jufiificarlej peroco-

rno quiera que la Comiision , ó mandato, 
no íeprefume mientras no fe prueba ( 7 ) 
poco importa que fe ay a fiado al aprecio 
de la dignidad el crédito de ella affercion, 
quando la mas elevada no es capaz de ha-
zercreíble loque folo íc permite á la inf-
peccion ocular de las letras, ó mandato 
quefe apoya; y no avíendofe prefentado 
alguno por eftos Cavalleros, ni compro
bado que el Reyno Ies aya dado poteftad 

| para la provifsion de efte Oficio, no puede 
negarfcel defedlo de ella, que produce la 
infanable nulidad que fe defiende ^ 8 ) 

15 Aunque efte defeólo de prefenta-
don> 

At tibi fuper maniato Apofiolico 
hafitmti, ah aliquo, nonJit faéta 
JideSy an mandatum hti'mjmodi 
exequi tentaris ? Super quo hu-
iujmodi tibi damus refponjum, 
quod ni/l demándate Jedis Apojio-
licce certus extiteris exequi, non 
cogeris qíiodmandatíír.Extra.v2.g. 
inventx, §. Sané de ele<5Hone Ín
ter comm. ibi : Sed nec dicenti, fe 
delegatum fedis eiufdem creditur, 
vjel intenditar nifsi , de mandato 
Apofiolico fide doceat oculata, 
Leg. 1. Cod. de mand. Princip, 
ibi: Siquis ajjerat cum mandatis 
no/iris fe venijje , feiant omnes, 
nemini quidquam , ni/si qmd 

Jcriptis probaverit ejfe creden-
dum, nec vllius dignitate terreri-

Jtve tribmi,Jive notarij ,Jive co-
mitis Proferat dignitatem Ĵedfd-
eras nojiras litteras ejje quaren-
das. Cap. Nobilifsimus ^7. di-
íHnc.ieg» 60, tic. 4. lib. aJeg. 
vltim. tit. 27. lib. 9, Recop. 

(8 ) 
Cap. Cum ad fedem dereftit. fpollat, cap. i . de litis conteftat. leg. fin. Cod. de rtbiis 

credit. D. Salg. de Reg. prot. p. 4. cap. num. 170. ibi: Mam id, quod non reperitur in 
aBis, nec inproceffuprajumitur, ac fingitur non faóium, nec addejfe. Et num. 17 2. ib i : Quod 
bdc negativa aliquem^nonejfetalemprovt afferiturprobat»r,perinfpe¿iionem aéiorum, & eo 
ipfo, quod ibi non apparet eum ejfe takm. 



CP) 
Cicer. Iib. i . de Natur. Déó-

rum, ib i : Tamtemefarmm tam-
que indignum Japtenti gravitate 

dubitatione defenderé» 

D. Salgi Cum piurlbüs deRcg* 
proted. did. p. 4. cap. 3. á num» 
láy. cumfeqq. 

ción, ó jüftificacion de aquellos amplios I 
poderes, que fe han querido imprimir; no j 
íoio en aílertivas claufulas , fino es en e! j 
cocepco de codos aquellos á quienes fe ha^ 
ria inGreibk) que fe íupuficíTe cofa agena 
de juflificarfe (9 )podiafer demoftración 
bailante para acreditar el dcfcílo de po^ 
teftad con que fe ha obrado? y defengañar 
los á n i m o s de todos los que huvieflen af-I f ^ ™ ' ^ ^ 
^ . . . . 1 . . . . . Ifentire, aut quod non fatis expíe-
l en t ldo a Cita a íkrClOn; todavía rcdUCiem j rateperceptum.&cogmtum.Jine 
dofe á h precifsion de comprobar ella ne-
gativa con notoriedad, fiendo el mas eíli-
mablc m o d o en l o legal ( 10) la infpcc-
cion de los mifmos poderes > y facultades 
comunicadas en todos tiempos por el Rey-
no a la Diputación^ fe hanelcgido dos me
dios para defvanecer tan autorizado fu-^ 
p u e ñ o , y comprobar el fundamento de la 
Nulidad que fe apoya, que confiñen : El 
primero, en que eflos Cavalleros no fe ha
l lan con ninguna de aquellas circunílai^ 
cias que fueron fiempre precifas para conf- [! 
ticuiríe Diputados del Rcyno los Cavallc-* | 
ros que veniaa á ferio 9 y formar la lunta | 
de la Diputación de el Reyno: Y el fegun--
do, en que aun quando fe hallaírcnconfti-
cuidos tales Diputados,los tttifmos po^fe-
res arreglados á inftrucciones, eñán mani-
feftando el defeco át poccftadvpor la pro--
hibicion que contienen, pa^4 que no pm-
dan nombrar en propiedad mn^én Mtmf-
tro de ninguna facultad que fo&í tefer^mr 
do en si el Rtyrio efía potefidd. Y auiTqiiie.cn 
el hecho propuefto fe ha expreífado io juf-
tiíicadoí en eílos^ ctós puntgs , es pceciíb 

F aqui 
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I j aquí hazer reflexión para la mejor com-
j preheníion. 

14 N o fe debe olvidar que han íido 
doslüncasdiftintas, y feparadasjcompuef-
tasdeindividuos diferentes, la Comiísion 
de Millones, y la Diputación de el Rey noi 
la vna, para la adminiftracion de los fervi-
ciosdeMilloncs j y la otra, para elregi-
menjy govierno del Encabezamiento de 
Alcavalas, que tenia el Reyno á fu cargoj 
y cada vna con reglas, y inftrucciones 1c-
paradas^reípedivas á fu encargo ; porque 
afsi eftá juftificado, y lo acredita el acuer
do hecho por el Reyno en 1. de julio de 
i 6 } z . para que no fe mezclaífe la vna en 
las dependencias de la otra, que también 
fe ha compulfado: También íc debe fu-
poner> que en quanto fe ha propueflo pot 
eftos Cavallcros, no fe encontrará, que 
por Comiflarios dé Millones fe aya queri
do fundar la facultad en la provifsionde 
los Oficios, fino es folo por la Diputación 
de el Reyno , y con cftc nombre , como 
afsímifmo lo comprueba lo alegado, y 
juflificadoen los autos^ ni pudieran valer* 
íc de otro medio,por cñár vifiblcsá todos 
en las Condiciones de Millones > las facul

tades concedidas á la Comiísion > en que 
no ay permifsion alguna para íemejantes 
provifsíonesj y no puede omitirfe la confi-
deracion que excitará la admiración de 
qualquiera que advierta quan cftraño es, 
quaayíendo íido laComífsion dcMilloncs 
elevada á Tribúnal fuporior, por Dccre-

j to de fu Mageftad de 10* de Enero de 

I ^ 3 9 -



i<í}9.y agregada defpuesal Gonfcjode 
Hazicn da^ por otro Decreto de 28* de 
Mar^ode iójSértDfe diga ,n i pueda de-* 
zir^que cfta Comifsion tiene la abíblucá 
répreíenraGiort de elRe/no^ ni fe funden ed ( 
cfte titulo las facultades amplias, que fe I 
han querido perfuadir * y fe quiera con el 5 
titulo $ y nombre de la Diputación del 
Reyno(que fiempre íe contuvo en los 1¡-
inites de vna Junta particularjíin reprefen-
tacionfuprema de Tribunal) eftando con-
íumidayá > perfuadir roas amplias faculta^ 
des,y reprefencacíon , que la que tiene la 
Comiísion de MilloneSíque exiftecon tan 
elevadas prer rogat ivaSé 

t$ No íoloconfiflio la abfoluta dif-
t i nc ión de cftaá dos juntas i en la diverfi- ( 
dad de encargos j jadi viduos, y réglas| fi-. | 
n o e s c ñ l a forma de elección , numero vp\ 
circunftancias, para fu conftitucion; por
que la elección de Comiífarios de Mil lo-
iiesife executó íiempre, y fe obfervaoy 
por fuerce entre todas las veinte y vnaCiu* 
dades de Votoen Cortes, que componen 
el Reyno, forteandofe en cada vna dos 
Procuradores de Cortes; y entre los qua-
rentay dos, aldifolverfe las Cortes ocho; 
quacro>para exercer las quatto plazas de 
numero, y goce j v no, para las aufencias, y 
enfermedades de cftos ^ y tres, para fubin-
trar en las vacantes,que fe eftableció por 
la condición 3 0. del fegundo genero, y es 
lo mifmoque oy fe pra<2:ica, aviehdo (ido 
en todos tiempos temporales, y fu dura
ción folo de Cortes á Cortes, y no vitali-



dos, n¡ perpetuos jcomo fe ha fupueñoj 
valicndofe de la duración > que por no a ver 
ávido Cortcs> tuvieron los que quedaron 
en las vltimasj que fe difol vieron en el año 
de 1(5(̂ 4. Pero la elección de Diputados 
de el Reynof fe hazia por T u m o , en que 
folo entravan tres Ciudades cada trienio, y 
alas que tocava,elegian cada vna vnCa-
vallero,que vinieífe áfer Diputado, fien* 
do folo tres los que conftituian cfta Dipu^ 
tac¡on,comolo acredita el turno que fe 
ha juftificado, y tandiñintas las circunf-
tanc!as,para conftituirfe eftas dos Juntass 
que para fer ComiíTarios de Millones, 
nunca ha fido neccííario otro título, ni í b -
lemnidad,m3sque vna certificación de la 
fuerte,y jurar en la Sala de Millones, con 
ló qual íe han conílituido legítimos Co
miíTarios de Millones los Cavalleros á 
quienes ha tocado-pero para conñituirfe 
Díputadosdel Reyno, han fido preciías in-
difpcnfablcsdrcunflancias prefentar, po
der de el Reyno, y jurar en el Confejo 
Real de Caílilla, como fe ha comprobado 
por los poderes, y juramentos que fe han 
preícntado, y por la forma de el juramen* 
to que íe halla en el libro de juramentos 
del Confe jo* 

16 Supueñaeílaabfoluta diílincion» 
y que no fe funda la opoficion de eílos 
Cavalleros en el titulo de ComiíTarios de 
Millones, porque como tales, no tienen 
roasfacultad quela cxpreííada en losCa-
pitulosdc Millones, deídc el zp. harta el 
3 4* de el fegundo genero, con prohibí-

cion 



^ , t . . , i I Í Contratad, de Millones, t t 
cien exprefla, de que no puedan acordar* genero, cond. ^ , 
ni dífponer cofa contraria, direetc n ni ¡n-1 n 7V (12 ^ „ - Í 

I X t % r í Quamas emm m qua funda-

dirette a lo contenido en bellos Q i x j i Q tur mrifdmh aut átfpojitum 

convence el notorio dcfeéto de poteílad 
por el primer medio> aviendofe compro* 
badoj que Tiendo precifas indifpenfables 
circunílanciaspara conftituirfe Diputados 
de el Reyno,elpoder de elReyno, y jurar 
en el Confejo Realde Caflilla i coníiando 

rerificari debet alias deficientCy 
quditate difyqfitam evanefsity 
& iurifdi£iio ceffat y cap. Supcr 
litterisi de refeript. vbi DD.cap. 
Si clef icus laicum de íbr. comp. 
leg. 2. Sed dubitaturj tf, de iu-
dic. D. Salg. inlabyr. p. 2. cap. 
lo.nunii 40. D. Valen^. conf. 
52. á num. 5. cum feqq. vbi nu. 

. 7. ibi : Quod fi iurifdiéfW alicui 
queeltos Cavaiieros^m tienen poder del \competatre/pe¿iucert*quaUtatis 
Rcviio, ni han jurado en el Coníejo como t ^j/vH/tiiiaquaUtas, negatury 

T * T • • r • 1 T-X ' J i nscjujjiat eam allegare ¡ ad fun~ 
debian^para conltituirle tales ui^m^áos^dmdanmrífdiahnem.&ji^x. 
C" 1 0 íc hallan fin poteftad por eñe titulo, t m]>vilis ,*n1_le§- H ĉ aut£to'|: 
V. y i r ..- . 1 1 1 I ' e x quibus cauíisin poflcll. 

para apoyar la contradicion quehanhe-4 
cho á la execocion de lo refucko por la 
a*ayor parte de las Ciudades que conftitu-
ye Reyno$ y para que no le fake á la com
probación de cfte hecho cierto cí funda
mento legal, nofolofe autoriza eonelde^ 
fcdode laqualidad, fino es con la cono
cida regla que nos enfeña, que en ningún 
Oficio de Adminiftracion, ó Maeiflrádo, 
r , . • n * • . 0 n t vitatem, $. Interdum , veriic. 
le puede exercer jurildíciony fti poteltad,. lusiurandumcoiiat. j . fivc no-

íinmoftrar el titulo, ó Comifsion, y pref-1velK i.y.* eap.i.lbi: ímtfmdunt 

tar el juramento, tan fabida, como prac
ticada ( i 3 ) y con demonftracion inven
cible por efte medio, fe viene en conoci
miento de lapafsion que ha fomentado ef-
tacontroveríia, y del notorio defeólo de 
poteftad, que convence el íupuefto de 
ella. 

eutur. Vela difp. 7. num. 4. & 
dlf. 2c?. a num. 55O. D. Salg.de 
proteft. reg. part. 5. Cap. 11. á 
num. 52. Parex. de inílrum. 
edicl. tit. ̂ . refol. 6, á num. 32. 
D. Juan del Caft. lib. 5. controv. 
cap. po. & de tertijs, cap. 14. 

Ex legi i i . t i t . 23. lib. 4. 
Recop. & cum ali). Otero de Of-
ficialib, Reipüblicíe , & ex íuprá 
cit. tex. & DD. quibus addendi 
funtAuthent. de deteníoribus ci-

17 Reconociendofe en efte medio de 
comprobación, vna evidente demonftra-
cion del defeólo de poteftad; no folo para 
eftaopoíicion,fino aun para contemplar 

G 

prabens , quod úmnia fecundum 
kgem, & tus agat \ D. Crefpi 
obf. 15. nüm. 5)4. íbi: Oh gene-
rakm regulan^ qua docemur Ma~ 
gifiratum ante prafentationem 
fuá Commifsionis , non poffe ali-
quam iurtfdtBionem exercere \ & 
num.^3. ib i : Generaliter in óm
nibus ojflcíSj receptum efti & ne~ 
quit Magiflratus, alicui admini-

firationi ojfícijy vel iurifdiéiionis 
fe immifeerê  nifst prte/lito prius 
iuramentOi Fclin. ín cap» Caete-
rum , 3. veríici valet proceíTus, 
áo. refeript. frecia , de íubfeudiSj 
tit. quis dicatur, Dux. Maftnllo 
de Magiftr. lib. 5. cap. 6, num. 

r» ¡107. Bobad. lib. 5. Polit. cap« 1, 
*^ I n. 5. Cur.PhUip. p. 1. ^. j . n . ^ 
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fe partes en ella fe ha procurado perfuad ¡r3 
que mediante elDecreto de fu Mag. de 16t 
dejüniode íiá94.coníumida ya la Dipu
tación por otro de 15. de Junio decl mif-
mo año, fe fübrrogó toda la reprefenta-
cíonde la Diputación en los quauo Gava-
lleros Comiflarios de Millones, quepoc 
tiempo aíbifticílen en cfta Comiftioh j y 
que por cfta razón, no han necefsicado de 
mas titulo, juramento, ni folemnidad^ que 
laque les ha conftitmdo verdaderos Co
miflarios de Millones, para exercer todo 
lo tocante a la Diputación, valiendoíe pa
ra efto de las palabras del Decreto, que ion 
las figuieotes: T porque el mérito grande 

| Jee/ios Reynos>y panictoíare/iiMachn que 
hago ieelíos>ptde%qt4€ fu reprefeníación fe 
mantengaty conferué* como ames ( no obf~ 
i ante > la determinación qm he tomado') 
mandoi que la que antes refidia en la Dt~ 
putacion* fe mantenga, y conferve con todos 
fushonotes, y pnhermnencías , fm Imita* 
cion alguna^ en los quatro Procuradores Je 
Cortes que oy f̂stfienyy por tiempo afsiftie* 
ten en la Sala de Millones y cuyas clauí u-
las, no folo no apoyan el afsílo que en eftc 
Decreto fe ha difeurrido, íino que antes 
bieníe fortalece mas todo lo propuefío; 

j pues atendiendo a q lo que fu Mag. quifo, 
fue folo, que la reprefentacion <yat antes 
tenia la Diputación, fe confervaíTe como 

cfiava, y no pudiendo inferir amplia-
cion,ni difpenfacion alguna en las circuní-
tancias, que era preciías para tener aquella 
reprefentacion, fe deberá reconocer, que 

fi 



Leg. Siquis obrepfent, ff. de 
^ I falíis , cap. Olim de verboruni 

fignific. cap. Gum In Ecclefia de 

. 14 
íi aquella reprefentacion la cómunícava el 
poJerdcel Rey no > y el juramento en el 
Confejo,falcando vna,y otra, no fe verifi
can las claufalasdc el Decreto qué expref-
í m j a q u e antes refidla en la Diputación^ 
fe mantenga, y confef ve como ames , por* 
que las dicciones, t;í Jicutanteay úcmizm I 
vna identifica fimilicud ( 14 ) compt ehen- [ 
fiva de todas las qualidades,y condiciones 
de ladiípolicion antecedente, fin difsimu 
lo de akuna de ellasj y fiendo antes de eñe 1 pr^bend.iib.^. Cardin. tufeh. 

Decreto preciías quahdades para eonfti- cond.i74. num. I. cum t t ^ 
ttiiríe la Diputación el poder de elRcyno,y i Honded. cónf. 85. num. 52.V0I. 

, . 1 i— r • r> 1 J y— t 2* liraq. de iur* pfimoa:. quaeft, 
el juramento en el Conícjo Real de Caín* | 
lU,para mantenerrej^r/a¿? ^ ^ , c n losqua-1 
tro Gavalleros ComiíTarios de Millones, 
la reprefentacion que teníala Diputación, 
no fe encuentra eneñe Decreto palabra 
que pueda fomentar la novedad, de que 
fin ellas fe puedan averconftituído eáos 
Gavalleros Diputados del RcynOé 

18 Yáconefta genuina, y Realín^ 
teligencia», fe fatisface á la ponderación 
que fe ha esforzado, de quedas Ciudades 
confmtieronlo reíuelto en eftc Decreto, 
queriendo inferir de cfte confentimiento [ P f ^ ^ ^ ^ j ^ A g m w ^ , 
cncazcitulopara aver excrctdo,y exercer Siquis, noncaufam in principio, 

8c ibi Bald. ff. fi certum petatur, 
leg* Qui exceptionem, ff. de con-
dit. indebiti^ leg. i , Cod. adleg. 
Coi neh de fícarijs, leg. Non om-
nis, ff.íi cert. petat. leg.In Agris, 
ff. de acquirend. rer. D. Covarr. 
variar, cap. 4. num. 5. Anto. 
Gom. tom. i , var. cap. 7. num. 

40. num. 30. Decían, conf. 9. 
ñiim. 16. vol. 2. Peregr. conf. 8. 
num. vol. 5. Barboíi cum pul-
íibus trad. varius , diót, $66, 
peftot. & di(5t. 47^* num. 11* 
& is* 

( 15 ) 
Quía aBus femper mdkatur i 

las facultades de la Diputación, por la 
fubrrogacion difeurtida \ pero como los 
aótosdiumanos no pueden extenderfe mas 
allá de la intención de quien los executa 
(15)ayiendo íido clconkntimiento de las 
Ciudades, arreglado al Decreto para que j 4. tom. 2. cap. 2. num. 10. & 
r • /t» 1 r\ • • íl \ cum pmribus, D.Salfi. de referir 
fe confumicíTc la Diputación , coníervan- p a r t . ^ . c a p . ^ . á n u m i^cum 
doíe la repreícntacion que ames tema en 1 íeqq. 

los I 



1 losComiflaríos de Millones y como antes 
$4*9* en la Diptttaciony cs mas allá de i u 
intención el querer prefuponer que abr ro
garon ya codasláscircunflancias,que an-. 
tes tenían dirpuefl:as> para que la Diputa* 
don tuvicffe aquella rtprelentacion 5 y fi 
bienfc conGdera cftc punco, fe defeubrirá, 
que vna equivocación clarifsima pudo daí 
motivo á cfte fegundo Decreto , y fue 
averie comprehendido, que en la Diputa
ción avia alguna mayor reprefentacion, 
que en la Comifsion de Millones, y no 
a ver tenido pref ente, que la que tenia, era 
folo limitada, y refpeftiva áel regimcfl, y 
govierno del Encabezamiento General de 
de Alcavalas que tenia el Rej no á fu cargo, 
coma lo acreditan los Poderes prelenca-
dos,y que ceflava no aviendo Encabeza
mientos, fegun fe reconoce, de que por 
no aver mas que dos Ciudades Encabeza
das en las Cortes de el año de 1664. que 
fueron las vltimas, coníultó el Rey no á fu 
Mag.fe coníumieíTe eña Dipitacion, por 
nofer neceflaria , por coníulta de 19.de 
Setiembfede i(>(53. queíi fe huviera ad
vertido, á buenfeguro que no fe huvicra 
cnconcrado reprefencacion que confervar 
confumidala Diputación; además, de que 
hallandofc los Ayuntamientos de las Ciu
dades renovados enteramente de Capitu-
lares,fin que buvieffe en ellos vno folo de 
los que entraron antes del año de íefenta> 
y fin la noticia precífa de la forma eftilada, 
y praóbeada por el Rey no, para conftituir-
fc la Diputación > pot averfe mantenido 

hafta 

http://19.de


íiaíla la expedición de eílc DccíCtO) la que 
quedó elegida en aquellas vltimas Cprtes> 
y no averíeles dado losaviíbsque fe debia> 
fegun iaílrucciones; mal fe puede adaptar 
el coníencimieto con que obedientes abra-
zaron efte Decreto, á lo que no peníaron, 
ni pudieron penfar ( í ^ ) 

j p Pero aun puede la ponderación 
esforzar crte confentimiento, vniendole 
á lacomun reputación, con que han fido 
tenidas cftos Ca valleros, y e(limados por 
Diputados del Reyno,cn cuyo cafo, y ter-
minos, ni el defcélode juriídicion > fe di
rá» que es bailante para annular, lo que 
como tales Diputados de el Reyno han 
obrado, porque elfavor de ¡a caufa publi
ca que media, mantiene todo aquello^ 
que con efte común error fe halla execu^ 
tado, ( 17) efpecialaiente concurriendo 
la rcíolucion del citado Decreto, confen* 
tido por las Ciudades; cuya coníideracion 
tiene dos liamaciones : La primera eŝ  
quandoeldefeéto de poteñad, fe propone 
refpctivamente á cierra, y determinada 
cofa,y 1c es notorio aljuez, ó Eledbor^quc 
1cíabe,ó debe faber, que es lo mifmo, 
( Í 8 ) porque entonces no corre la pro-
foílcionantecedente: ( i p ) Y la fegun-
da, qt)c la fubíiflcncia de lo obrado, corre 
foloenlo paíTado,yhafta que fe propone el 
impedimento , y íe defeubre el defecto; 
pero dcfde que fe hazc la opofsicionen 
adelante,ccíla la razón,y la regla;(^20) 
y aunporcfto, en el cafo que retiere el fe-
ñor Crcípi, le expidió aquella Cédula por 

H el 

(t¿i 
Leg. Si per errorefti íF.de íurifi 

omn. iud. leg. In eo iure ,§.de 
inde, fF. de ritu numpt. leg. Qui-
ras, 4^. Reture, fF. de furtis, 
leg. 2. §, vk. in fía. ff. foluto 
matrim. X\rias de Meía variar, 
refol.lib. i.cap.8.num.^Surd. 
conf. 7. num. 37. conf. 173, 
dam. 112, 

Ex tex. in leg. BarbariiíS PhU 
lipus I I I . ff. de Offitio Prstorísj 
leg. 2.^. fin.C de füpelka:. le-

1 g^- leg. 2. Cod. de incerloc. 
omn. ind. leg. Non rautant. í í i 
Cod, de líber, cauíácum pluri-
bus; D. Crcfpi. obferv. 15. §.4. 
á num, 121. eum feqq. 

( r 8 ) . 
Leg, quod te ín fin. vbi g\o£ 

& DD. fF. 11 certum petat. leg. Si 
duo,fF. de acquir. haered. leg. Qoi 
fundus §, Seruus , íF. pro empto-
re; Surd. decif. 150» num. 23* 
Gratian, difeept. for. cap. 15*4, 
num. 1. Cofta de fadifeient. & 
ign. imped:. óí¡, 

(19) 
Ex cap. Si duobus de appella-

tionibus idem; D. Crefpi did* 
obferv. 15. num. 127. 

(20) 
^ Día . legi j . d e Offído Pretor, 
i b i : Quandin latuit mdignitzte 
Prcstorh; idem Crefpi d i^ . loco, 
nuna. 1^4, 
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I 
•ti feñor Felipe I I I I . en 28. de Junio de 
155^. en que confukado íobre las nuli
dades propueftas por vn Reo 5 contra vn 
Jucz> que no fe hallava legitima mente 
nombrado» dize: T afsi ha parecido de
clarar ^ como en <vtTtud de la ptefentede~ 
clarotqne tío tiene nulidad el Frocejfo por 
efia caufa\ y no oh¡landoyOtfa cofa fe pue
de proceder d laexecucton dé la fentenáa\ 
petoporqueeflo no habilita la perfona para 
adelantes os encargo^ mando3q {i eljlflef-
fot no diere alguna ra^on televante, para 
mantenetfeenel Oficio* no permitáis quele 
continite. De que evidentemente fe infie
re, que quanco quiera que en lo paffado, 
el común error 3 y eftimacion vniverfal 
aya tenido áeñosCavaileros por Diputa
dos; y por eña razón, mediante el favor de 
la publica vtilidad, deba mantenerfe lo 
quecomo tales han obrado en lavniver-
fai,en lo particular de efta elección % que es 
á lo que vnicamente fe circunferive la dif-
puta, defeubierto ya con tal notoriedad 
el defeco de poder, y juramento, que han 
(¡do circunñancias preciffas para coníbX 
tuirfe Diputados de el Rc)no, no les po* 
dráfervir femejante ponderación. 

20 Efte es el primer medio de com^-
probación^ del notorio defeíbo de potef-
tad, que fe contempla en eftos Cavalle-
ros;pero confiderenfe muy en buen ora 

| Gonftituldos en el grado de tales Diputa-
1 dos; y difpenícfe también la vcntaja,de que 
j puedan executar todo aquello que podían 
J antesí los que en virtud de los poderes que 
I fe 



fe han prefcntado, avíendo jurado en d ¡ 
Confejo RealdeCaftilla, formavan legi-
timamenccla Dipúcacion, fe dcfccnderá 
al íegundo medio de comprobación, del 
defeólode poteflad nororío, que aun cotí 
todas cflas circunftancias tienen para la 
elección de Agente, Procurador General, 
y provifsion de los demás Oficios • porqué | 
a viendo fido fiempre aquellos poderes l i 
mitados i y arreglados á inftrucciones, 
confiando por las de el año de J 6 Z I . 1619 

y por las de él año de 16 $6 , que el Rey no 
cxpreíTa^ y literalmente prohibió á la Di
púcacion el nombramiento de iVliniftros, 
de qualquier facultad que fueffen, refer-
vandolosen sí ,comolo denotan los capí
tulos de eftas iíiíltacciones , en que def-
pues de exprcffarfc los Letrados, qué el 
Rey no dexa nombrados en propiedad, por 
fupernumerarios ^y ed futura fucccfsion, 
profiguen con eftas palabras : Con los 
qudes[e han de defpachar todos los nego
cios que fe ofrecieren de el Reynô y aunque 
uaque alguno , la Dipniácion no ha de 
poder nombrarle 3 aunqne fe¿ con la cíat*-
fula i de que lo ka dé aprobar el Rejno'y 
con declaración > de qué ademas ae darfe> 
como fe da defdé luego por neilo qualquier 
nombramiento que htlfteféi elfalano que fe 
adeudare^ líbrate pof el talLetrado que afsi 
nomhtatey ha deferpot cuenta',* j fe ha de 
defeotardel falario de los dtchosCavMleros 
Diputados^ y (i bacaren todos los prop¡eta~ 
rtosy y fe ofreciere algún pleyto de importan
cia > fe valdrán de Letudo de opmwn.a 

qtiieri 

\ 



I 
^ m e n l ^ ^ n f ^ ^ ^ j ^ y ocupAcíón\por 
yqueU 'tntenctan, y animo de el Reyno>es 

dextfr refervado afsi el nombtamiento de 
los átchos Letrados,y demás JMimftros del 
Reyw, porque tampoco ha de poder la D i 
putación mmhar en propiedad otro algan 
Minifiroy de qualqaiet facultad que feai 
Es incontrovertible el dcfc¿to de poteftad, 
porque aunque fe dieíTc que los poderes 
que fe eftilavan otorgar á cada Diputa
ción, no fuellen ( como eran temporales) 
y losconfideraíTcmospcrpetuosi y que en 
virtud de ellos, han podido eftos Cavallc-
rosexcrcer las facultades concedidas ala 
Diputación confumida > defpues del De
creto yácxprelTado,fiendo la prohibición 
contenida en las inftrucciones can clara-
no puede negarfe, que el oponerfe á lo rc1-
fuelco por la mayor parte de Votos de las 
Ciudades que componen el Rcyno, es que
rerlas dcfpojar de efta regalía, teniéndola 
refervadaensi. 

2.1 No puediendo dexat de ceder á 
tan exuberante prueba 9 olvidando cftas 
inftrucciones modernas, fe ha procurado 
fxjndar cfta poteftad en otras antiguas de 

j los años de 1604. y 1611 .en que el Reyno 
I difpufo: (?t*efivaca¡feelOfíciodeSottctta* 
dordel Rey no, Receptot, o Contador* no ef~ 
tando juntas las Cortes, pudieje la üipu~ 
ación nombrar perfona que Jsrvtejfe intenn 
que fe juntaba el Reyno, a quien dañan 
luegoemntapara que provejejfe lo conve* 
mevteúquc han añadido otros capiculos de 
inftrucciones de otros tiempos» en que 

1 dan-



1 7 

dandofe providencia por cI Rcyno para las 
vacantes de los Oficios, en que tenia con
cedido el paíTo á hijos de los que losfer- ¡ 
vian; fe difpone, quebacandotlhs Ofictos* \ 
ruta la Diput ación los acuerdos hechos por 
el Reynoienfavor deaqttdlos,y en fkcon-
formtdady por fu menor edad, nombrê  per-
fona qtiefirvaen interint quedando alat~ 
hitrto de el Reyno el aprobarla quando fe 
jume> o nombrar otra petfona que (irva en 
Ínterin, que es á quanto íe ha podido cf-
tender la juflificacion que han hecho eftos 
Cavalleros en el difeuríb de vn tan dilata
do] uizio, y quanto han podido deícubrir 
en fus archivos, y dexando á lacenfuradel 
prudente diícreto juizio el notar , fi fe 
prueba aísi tener amplios poderes para S| 
nombrar ( como en papel imprcíTo fe ha 1 
informado)iaipidiendo alas Ciudades el 
víodelapropiedadjfe defvanece cfta juf* 
tificacion por varios medios, i 

El primero, porque íicndo conf- i 
cante que en cada nueva Diputación fe ! 
ocorgava nuevo poder, y feformava nuc- § 
va inflruccion, nombrandofe para ello ] 
Comiflarios que la hizieffen, y aprobán
dole por el Reyno, como ha confiado, 
fiendo temporal, y limitada al tiempo de 
fu duración, como lo acredita el incon-
cuío cftilo practicado en efto j no fon 
adaptables al tiempo de oy , ni á la difpu-
ca prefente, lasinftrucciones de los años de 
1604, y 1611. dadas á Diputaciones, que 
ya fenecieron , aviendo como eftá com
probado otras muchos pqftcnorcs , y tan-

I tas | 



(21) 
Lcg. SI mandavero tibí , flF. 

mandatijieg. In tempus, ff.de 
hasredibus inftituend. leg. Im-
perator. ff. de poftulando, leg. 
Si vnus, | . i . ff. de paítís , leg. 
ñatu iiberum, §. Sticutrijleg. T i -
tia cürn teftam. §. fin.ff. de iegat. 
a. 0 . Larr. alleg. í 2. num. 22. 
Stálleg. 2p. num. 35. Antunez 
de donat. reg. lib. 2. cáp. 13. n. 
145, & i4<?. D . Caílill. lib.4. 
controv. cap. 45. a num. 35?. ibi: 
Vbí mandatum , v t aliquid fíat 
certo temporey non extenditur, v t 

Jimpliciterfíatpofí iüud tempus-» 

(22) 
Leg. Qui ad certüm, ff. locat, 

leg. Si chorus, in fin. ff. de legac. 
3. leg. Libertus , §. InquseiHo-
nibus, fif. ad municipalem. Bar-
bof. did. 17J. per totum. 

tas guantas Diputaciones ha ávido, que no 
contienen íemejante permifsion ; porque 

j ficndoconocida reglaen lo legal, que la 
I permifsion limitada, á cierto tiempo (2.1) 
no folo no puede extenderíe, fino es que 
pairado y . fe confidera prohibida, porque 
es propia naturálcza del tiempo limitado? 
el inducir vna contraria diCpoficion, fe re
conoce quan débil afsilo es el de aquellas 
inftrucciones; cfpecialmentej atendidas las 
palabras, ínterin que el Reyno fe junta, 
que fon refpcctivas, folo á aquel incerme-
diojhafta que fe juntóe l Reyuo,porque 
la dicción interinjcs limitativa del tiempo 

' intermedio ( ) y aviendofe verificado, 
y juntadofe el Reyno á Corees defpues 
otras muchas vezes ,y formado otras mu
chas inftrucciones q no contienen tal per-
mifsionjes evidente, qno quiío mantener, 
ni aun aquella de ínterin, lo que clarifsi-
mamentefe reconoce, advirtiendo cillas 
vltimas ínftiucciones, y en todas las poñe-
rioresá aquellas de que fe valen cftos Ca-
vallcros, repetidas con las mifmas pala
bras las mifmas providencias que eftán en 

j ellas, y omitida en el todo efta, en que fe 
conoce, que el animo del Reyno ,no fue 
mantenerla, fino es reformarla , porque 
fino, como repitió en las inftrucciones pof* 
teríores las demás reglas, renovándolas, 
huviera repetido, y renovado eftas; y fino, 
diriamos que era füperflua la nueva for
mación de inftrucciones en cada Diputa-

^ cion, fiendo vnas mifmas las providencias, 
| y la cxprefsíon de las palabras cotejadas 
l cafi 
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i8 
cali en el todo las de los anos de 1604* y 
m í de que fe valen eftos Cavalleros, y las¿ 
poñerioresen que eftá oaiitida cita per-
miísion incerina» cuya fupertíuidad debe 
evicarfe ( 2,3 ) confidcfándola corregida, 
y moderada,que es l o que debe obrar* ade
más , de que para que no pudicffe la D i 
putación vfar de efta facultad, fue el Rey-
no proveyendo los Oficios confuturasfuc^ 
cefsioneS) de forma, que en el difeurfo de 
mas de ducicntos a ñ o s , hafta el de 1 6 9 1 . 
no fe ha podido jurtificar vn folo cafo, en 
que vía fie, ni pudicíTe vfar de ella» 

z} El fcgündoes> que aquellas ínf-
truccionesfe hallan revocadas por las pof-
reí iores ya citadas, en que exprciíamenre 
reícrvóensi el Reyno el nombramiento 
de todos los Miniftros, de qualquier facul
tad que fueffen, prohibiendo á la Diputa
ción, que no pudieíTe nombrar ninguno; 
y 3fsi,como para diípcnfar efta prohibi
ción, en quanto al nombramiento de Abo-
gados^fus precíTo,que defpucs el Reyno 
en otras mas modernas inftrucciones le 
dicíTc facultad, no aviendofe cftcndidoá 
los demás Miniftros que eomprehendió la 
prohibicion,fon innuiiles aquellas ¡nfiruc-
ciones antiguas, quando ay otras pofterio-
res ,quc contienen conttana d¡fpofic¡on> 
no folo tacita, por no averfe continuado, 
y contemplaríe corregidas en cfto > fino es 
axpreíía>y literak 

2.4 El tercero, porque la permifsion 
que contuvieron aquellas inftruccionesi 
cuvoreflexión, á que el Reyno fe avia de 

bol-

Leg. Tune cogendum,§.Sabi-
'tius, ñ\ de Prócuratoribus, Gra-
tían difeept. fbr. tom. 4. cap. 
d^p. nntn, j 1. Scac. de comeré» 

7. gloíT» j . num. 2 o. & íe^qi 



Leg. Quídam cum fílmm, flf. 
de verb.oblig.vbi DD. leg. quod 
fcrvius, fF, de condit, ob cauf. 
cap. In Parrochia 16. part. 1. 
gloíT. in cap. i . de reícript^ SeíTe 
tlecif. Arag. 187. num. 23. Surd. 
conf. 315. num. ^8. Gradan, 
difcept. for* tom. 5. cap. pió, 
num. 22. & cum pluribus,D. 
Juan deiCaftillo tom.4. controv. 
cap. 55?» á num. S.Steph.Naten 
de iuft. vulner. p* 2. tit. IG. cap. 
8. de lufticia in tcmpore vuine-
rata, num. 7» 

bolver á juntar próximamente > y fegunfe 
pra(5t¡cavade tres á tres años , y con cfta 
confideraciondiócl Reyno aquella provi
dencia; y debiendofe encender,aísi cfta dif-
poficion, como todas las demás , de qual-
quicrealidad que ícan> aunque fean jara-
dasi debaxo déla condición que en si in
cluyen de mantenerfe las coías en el m i l -
moeftado 5 deforma, que qualquier no-
veda días altera> defvanecc>( 24) y muda^ 
íiendo canta la novedad de cfte tiempo a 
aquclyy no juntandofe ya el Rey na, co
mo fe juntava entonces, no cabe el que
rer con el pretexto de eftcÍnterin, abrro-
garfetodo el derecho de la propiedad,/ 
dcfpojar de ella al Rcyno, pues no juntán
dole nunca, nopodria vfar de eñe dere
cho) fi fe aucorizaíTe lo que eítos Cavallc-
ros intentan con eñe Ínterin* 

%$ Lo quarto, porque fi bien fe ad
vierten los capítulos de inftrucciones, de 
que fe valen cftos Cavalleros, fe recono
cerá en ellos la precifsion de dar cuenta al 
Reyno déla vacante, para que provea lo 
conveniente, como lo acreditan fus pala
bras, ibi: Puedan nombrar perfona quefir-
Da Ínterin que el Reyno fe junta, a quien 
darán luego cuent a para que probea lo con
veniente: Y no aviendo tenido el Reyno 
por conveniente en efte cafo el dexar de 
vfar de el derecho de la propiedad , avien-
do elegido por mayor parte; no folo, no 
afianzan aquellas inftrucciones la opoíi-
cion para cfta controverfia > fino es que 
ellas mifmasapoyap el derecho de el Rey-

1 1 0 , 



13 
ÍICH y Ciudades que kcomponen > porque j 
quando es neceffaria la ratificación del | 
n>andante3 íi eñe mani6efta repugnancia | 
al a^oexecucadó por el Mandatario, y no • 
le rat¡fica5 y aprueba, no íubfifte, ni per*-
n)anece( 25) 

2á Y vlcirnamenté ? porqué no pu^ 
diendienfe negar á las Ciudades él priva
tivo derecho que tienen en la propiedad 
de eíla cieccionj ni tampoco el que tienen 
adquirido, mediante lo paél^do en la con
dición 8 é. del 5. genero dé los Servicios 
de Millones, para mudar qualquier Mi-1 
niftroj con eauía, ó fin ella» y nombrar 
otro fiempre que le pareciere > prohibicn-
dofe los recurfos íobre efto á los Tribu
nales, con inhibición expreíla, fe reconoce 
quan débil juftificacion es la de aquellas 
inítruccionesjpara oponerfe á lo refuclto 
por la mayor parte de Votos de el Reyno, 
y fe haze incontrbvertible el derecho de 
las Ciudades i con vn diToluble dileriíái 
cnefta forma : Al Reyno , ni fe le niega> j : 
nipuede negar el pribativo derecho en la f 
proviísion * y elección út eñe Miniflro, y i ! 
remoción de qüalqüiera nombrado por el j 
mifmoReyno> fiempre que le pareciere, y 
lo acordare por mayoir parte: Luego, ó 
fea porque cftos Cavallerosno tienen po-
teftad, como fe ha fundado , ó porque 
quando tuvieran alguna » es foloparain* 
terin, fi el Reyno puede remover los pro- ^ 
píetarios, podrá mejor á qualquier interi^ 1 
no > y por configuiente , mucho m e - i 
jor nomibrar en vacante , como lo exe-V 

K cutdJi 

.. . , , (25) 
Bald. in leg. Si incertos ^ §. de 

pona, fí. de legat. 5. i b i : FaSiurri 
quod eget aprobatione , vel confir-
matíone fitpperioris, non trahii 

! fecum efeótum, doñee ápprohetury 
I confirmetur , leg. Cum fila-
nianum vbi Jafon num. f* Cod. 
de his quibus, vt indign. leg. T i -
tia, íF. de verbor. oblig. leg. Sí 
oleum^.fín. leg. feqq.ff. de doloi 
leg.i rebus, ̂ .Poflunt,ff. commo. 
dan. leg* Res, íF. de contrahenda 
emptb D. Salg. in labyr. p. i , 
cap. 55, á num. 53. & num, 37. 
eum alij pluribus , vbi íic aiti 
quia vbicumque aóius Jtne con-* 

Jenfu fupperioris fieri non pote f i , 
áBus non babet eféóium doñee 
confenfus fuperioris fuperveniaty 
Ínterin vero nullum efeBum for-*. 
t i tur . 



I 

1 I cuto t n el cafo de efla Difpuca, 
^7 Todo cfto procederá con mas fe* 

| gura firmeza^ confiderando, quecflosCa-
valleros, no negarán al Rey no la facultad 
de removerlos propietarios > quandoenel 
papel que en fu nombre, y de la Diputa
ción fe dio á la eílampa , fe ponderó eíla 
facultad por propria > aunque anadiendo á 
eíla condición doscofas, que no fe leen en 
ella, para apropiarfe también eñe dere
cho, que vna de ellas es fuponcr 5 que dizc 
eíla condición, que ella facultadla hade 
tener el Reyno /««id, añadiendo la pala-
bra/w^^para acomodar lo dífpuefto ca 
ella á fu arbitrio^ y la otra que acredita cf-
ta verdad, que con Vn parentefis en !á 
claufula que fe figue ^óqmen para ellotti~ 
viere[upoder>kañade ( ^ « m la Diputa* 

queriendo invertir afsi el verdades 
ro fentido de eíla condición > y paracom* 
probar lo afe¿lado,y artificiofo de cñafu-
poficion, y convencer > que efta condición 
no habla de la Diputación, fe encuentran 
dos demoñraciones invencibles; la prime
ra eŝ que la Diputación cftá prohibida de 
proveer los Oficios en inftrucciones de 
c iañodc l ó z i é i é z y . y id36.avicndofe 
paélado la condición 8(5. del 5. genero» 
en el año de 1631. encuyasCortes fe pu
fo la prohibición > qcomienen las inftruc
ciones de el año de 16$ 6 . y no es compati
ble, que quien eftava prohibida de prove
erlos Oficios antes 1 y deípucs, qucdaífe 
comprehendida en la providencia de aque
lla condición, que fe cftipuló al mifmo 

tjcm* 
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tiempo que fe le prohibió la nominación; 
la íegunda , es la claufula demoftrativa 
con que fe explicó el Rey no en cfta con
dición , diziendo: Siempre qué la mayot 
paite del Key no lo acordare, o quien para 
ello tuviere fié pode?) que es do mtfmo que 
en los férvidos que fie hallen a [a JMag. 
C/¿\ Porque no incerviniendo la Diputa
ción en todo j ni cñ parce alguna, en los 
fervicios que fe hazen á fu Mag. ni avíen-
do intervenido en tiempo alguno, esine-
gable, que no habla de la Diputación, y de 
quien habla es de las Ciudades que com
ponen el Reynojy de fus Procuradores de 
Cortes, que en virtud de fu poder compo
nen el Reyno junco, qué es como fe hazcñ 
losfervicios á fu Mag. de que fe infiere, 
quan eftraño es querer ápropiarfe lo que 
foloes privativo del mifmo Reyno, y de 
fus indibidüos i que fon las Ciudades de 
Voto en Cortes que le componen* 

28 Pero folo c¡ mifmo convenci
miento que no dexa reíquicio de juflifica-
cion al empeño de eños Cavallcros, los 
pudiera a ver hecho valerfe del medio de 
negar alas Ciudades de Voto en Cortes 
Ja reprefentacion que tienen en fus Ayun
tamientos, p^ra componer el todo , ó la 
mayor parte de el Reyno, y preciffados á 
confeífar que les toca cfta regalía, dezir 
queno pueden vfarde clla> fino es citando 
juntas en Cprtes,pof qüe no tienen la mif-
ma reprefentacion feparadas que vnidas^ 
rceurfo tan ageno de Capitulares de ellas 
miímasjcomo opueíto á la gratitud con 

que 



Leg. & fuum hf redem, §. Ho* 

& iure, leg. Item íi vnus,§. fi plu 
res, flf. de arbitris^ leg. Si la tres, 

Celfus, ff. eodem , cap. la Ge-
nefsis 55. de eiett. cap. Quia 
propter eodem titulo, Barbof. 
ele iure Eccleíiaft. cap. ip . á nu. 
iipy. ídem Bot. 126, natn, ^ 6 . 
& alij plures, exBart. in dict. leg. 
Omnes populijíí. de iuft. & iure, 
num. 18* Jull. Labor, variar, 
elufiitrat. t i t .4 . cap. 18. num. 
1. Tamb. de iur. Abbat. tom. 1. 
•difp. 5. q. 6, num. 2. & feqq. 

que han merecido fe la mantengan fus fe-
beranosjhaziendofefolicitcn fus colifen-
fencimiemos en qüaBCos negócios fe han 
ofrecido > y ofrecen dependientes de el 
R e y e n que fe ha feguido, y figue la re-
folucion la mayor parte; y fiendo eftere-
curfoen lo que fe fia el mayor esfuerzo, 
fundado en las comunes reglas que en ios 
aélosde coniunidádes apetecen la vnion, 
defpreciando los qtie fin ella fe execuran 
( i d ) es tan débil,comoíocapaz de adap-
taríe al cafo de vna Difputa, en que ay 

die, ff.de paais , leg. sipr^ce-1 pankular ley , y cftatuto que diriac > y 
'dente, ̂ . 2 * JLutius, ir. mandan, I / / cf <* 
ieg.omnesVopuii,kde iuftitia, goviernacl difcurfo» acreditando efta ab-

folutapoteftadenlaprovifsion de eñe, y 
los demás Oficios $ y remoción de ellos 
enelReynofeparadOíó juntó ; y antes de 
paífar á él, es precifo que la confideracion 
haga alto, y contemple, fi eños Cavalle-
rospr<á)arán porefte camino la poteñad 
que fe apropian rfe feguiria bien de que las 
Ciudades no pudieífen vfar, fino es Juntas 

I de efta facultad, que fe confieíTa pertene-* 
cerles,laconfequencia, deque la Diputa
ción podría vfar de ella eftandole prohibi
do? Illacion es muy contrapuerta, y que 
acredita, que en eñe recurfo, folo fe inten
ta defpojar á las Ciudades, no folo de cftc 
derecho, fino es de la reprefentacion que 
fiempre han mantenido* 

i p Efta condición como paéto de 
vnos contraélos tan folemnes, como los 
de los Servicios de Millones; no folo es ley 
por fu naturaleza, fino que es ley promul
gada en Cortes, aprobada, y mandada ob-

fen. l 
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fcrvar^y guardar; como tah fe refiere, que 
la provifsion de cfte, y otros 0601059 toca 
alReynOíque los nombra por el tiempo 
de íu voluntadiy con la calidad de mudar* 
los, con caufa,ó fin ella, trata de remediar 
los rccurfos que fe introducían en los T r i 
bunales, fiel Rcynorefolvia mudar algún 
Miniñro, y dizc: Tmes bien que fus mif-
mos Miniaros que han de eftar a fu ohe-
dtencia, y cumplir en íodofuí ordenes* como 
es raleón, impugnen fus acciones i y le pon-
ganpleytosy pretendiendo le han de fervir 
por fuerza contra fu voluntad* a que no 
es bien dar lugaryjsno que fepan que fu con-

fervacionefi^en el buen proceder', y que el 
conocimiento de eflo % es el Rey no a quien 

J¡rven% y ha de tener plena) y amplia fa
cultad para probeer los Ofcios que tu vle* 
ren* y lasfuccefsiones dadas en ellos % Jiem-
pre que la mayor parte de el Reyno lo acor* 
dare> o quien para ello tuviere fu poder, 
qneeslomtfmoque en los férvidos que fe 
ha^en d fu Mag* y en todas las demás 
cofas que el Reyno determina * por mayor 
panefeexecutai De lo cxprefsivo , y dc-
nionflrativo de eñas claufulas, fe colige 
quan débil fundamento es el exprcíladoj 
porque ficndo cierto que la forma de ha* 
2erfe,y Votarfe los ícrvicios, ha fido, ó 
Votandolos las Ciudades en fus Ayun
tamientos , ó en virtud de fu poder los 
Procuradores de Cortes juntos , avien-
dofe de execucar en la provifsion de los 
Oficios > y fuccefsiones dadas en ellos, lo 
miímo que en los fervicios que fe hazcn á 

L fu 

1 

n 



(27) 
Ex leg. Labeo , 7. §. Tu veto, 

ff. de feppel. leg* leg* Scire, ff. de 
tutor. & cur. dat* ab his , leg. i . 
^. Diuus, íf. adleg. Cornel.de 
íicarijs , leg* Demoftratio, 
Cod*decond» & ¿emoftrat. la-
té D . Juan del Caftill. lib* 4. 
contr. cap* 54*pertot. 

^ 8 ) . 
Ex leg. iuris gentium * §. Pa^ 

áorum, tf. de padis, leg. Ita ta-
men, íí". de adminift» tutor* leg. 
Quod conftitutum i ff* de tefta-
ment. leg. 4. §. toties, tf* de 
damno infedo, leg* Mevia, fí". de 
manum. teílam. Gon9al, ad reg. 
g.Canceil. glofl. 5* num* 24. & 
gloíT* i6, §t 1* nu'b. 51. Gutier. 
prad* lib. j . q . 17. num. 227. 
Efcobar de ratioc. cap. 28. num. 
17. Paz de Tenut. cap* 57. num* 
121. 

íu Mag.nohazicndoíe de otra forma, es 
conflantc, que fin juntaríe las Ciudades, 
tendrán la plena, y amplia facultad en cita 
ckccion>y quenofirven las comunes re
glas que fe han ponderado, porque las pa* 
labras, quees lomifmoqueen los feivicios 
que fe ha^jn a fu Mag. j en las demás 
wfas que el Reyrw determina > por major 
p4r^/^<f^<?W^eftán pueftás para demof-
tracion de lamente de el Reyno, y como 
relativas a la forma en que íe hazian los 
férvidos á fu Mag. explican cxprcíTamen-
te, que haziendofe los fervicios por las 
Ciudades , Votandolos en fus •Ayunta
mientos en la mifma forma, avian de te
ner eílaabfoluta facultad en la provifsion 
delosOficios(] 17 )po rqueeño es loque 
obralademonñracion relativa. | 

50 Mucho mas fe acredita efta ver * 
dad,y fe haze preciíTa eña inteligencia, 
atendiendo, á que al tiempo de cftablecer-
fe efta condición, ó ley, que fue en el año 
de i d j z. eftava prohibida álaDiputacion 
la provifsion de los Oficios ; y en las mif-
mas Cortes en que fe p a d ó , y pufo, fe le 
reyteró la miíma prohibición por las inf-
trucciones de el año de i d 3 6. y no avien-
do las Ciudades otorgado en tiempo al
guno poder, fino es á fus Procuradores de 
Cortes,ya la Diputación, no pudiendo 
fer efta (por eftár prohibida ) de quien ha
bló el Rcynoen las palabras, o quienpard 
dio tuviere fu poder > es confequentc que 
fe comprchenden folo en aquellas pala
bras los Procuradores de Cortes(2.8} que 

| en 
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en virtud de poder de lasCiudades, com
ponen el Rcyno junto , como también, 
que Us antecedentes ha de tener plena * y 
abfolúta facultad el Rey no, fon comprc-
henfivas de lasCiudades que k componen, 
feparadas en fus Ayuntamiemcos, porque 
de vna, y otra forma fe confidera al Rej-
no fiempre vnido, y no con defvnion, co
mo en contrario fe quiere* ( 1 9 ) 

j 1 El difcreüvo modo de explícarfe 
en todo genero de difpoficiones ,es el me
jor medio de conocer lo que comprehen-
dcnfusclaufulas; y para mayor convenci
miento de lo antecedente, file reconocen 
todas las condiciones deMillones, fe halla
rá que explicó fu mente el Beynoí con tal 
diícrecion, y feparacion > que en todo lo 
que quifo refervar al Rcyno junto > lo ex-
prefsó diziendo, 6 que no fe pudieíTe ha-
zer^íino es eílando elReyno junto enCor-
tes,oque fe obfcrvaíTe lo que acordaíTe el 
Rey no junto ; pero en todo lo demás que 
es precifo de el Rcyno, y que fe puede 
acordar por las Ciudades feparadas,folo 
fe verá que fe dize el Reyno > fin añadir la 
palabra junto, prueba Real, fon efta con
dición 8d. del 5. genero, y la 87. inmedia-
ta, pues en la vnafolo dize, que ha de te
ner la plena^ ablbluta facultad en la pro-
v iísion de los Oficios, y en las fucccfsioncs 
dadasenellos*/ Reyno, en la forma que fe 
hazen losfervicios, y en la que íc figue, 
tratando de la obfervancia de cftas con
diciones, dize : Que el Reyno junto en 
Coftesyy no otu pegona algma* pmde dtf-

peri* 

Extcx, Iqleg. 10. §.2. ff. dé 
vulgar, fubíi. ibi: lunta enim ha-
reditas capít ejje , vbi gloff. ibí: 
Coniuntorum , & v nitorum im-
pofsibilisefífeparatio, leg. 18. fF» 
de fervitut, rüílic. prasd. ibi: Vna 
e j i v i a ^ j í p e r plures fundos im-
poñatur, leg. 1. §. 12. ÁF. de fepa-
rat. ib i : Confufsis enim bonis, & 
vnitis feparatio impetfari ̂  ñork 
potejl» 



( j o ) 
Bartol. In leg. Libcrorutn, nu. 

^. ff. de verbor. figmf. D. Molín. 
de primogenijs Ub» i» cap. i3 . 
num. 17. 

(JO 
Lcg. vnlc. §. fin autem, ad dc-

ficientis, Cod. de cad. tollend. 
leg. Si feruus, §. Praetor ait. ver-
íic. Non dixit, ff. de acquir. hxr. 
cap. Ad audientiam 12. infin. 
extra de decim.& cüm alíjs vulg. 
Gutierr. praft. lib. 3. q. 22. n. 
7. Gon9aL ad reg. 8. Cancell. 
gloíT. p.§, 1. num. 3 3. & gloíT. 
41. num. r 1. Farin. q. 2p. n.22. 
Surd. decif. 88.num. ^.Menoch. 
conf. 1. num. 178» 

• 

penfar, ¿Iteró ?> ni rebocar > C^r. pues del 
mifmo modo que la palabra hijé* fiendo 
capaz de comprchender los nietos > no los 

i comprehendeí quando con feparacion fe 
haze mención de ellos > porque cfto es lo 
queobraeldiícrctivo modo de nominar
los ( j o ) afsi también aunque la palabra 
2?¿y7ft?,cscapazde comprchender el Key-
no junco > haziendofe diferecion, y íepa-
racion en eftas dos clauíuias de el Rey no, 
yde cl Reyno junto; con evidencia fe re* 
conoce,que en la condición 8(í. fe habla 
deelRe^no, contemplado en las Ciuda
des en fus Ayuntamientos que le compo
ned} y en la 87» de los Procuradores de 
Cortes, que en virtud de fn poder, le com
ponen junto; además , de que aviendofe 
de regir la inteligencia, de forma que fe 
evite la fuperfluidad , es precifo com-
prehenderlo afsi, porque fi folo con dezir 
^/JR^«^ como en la condición 8é, fe di-
ze,fe entendiera el Rey no junto, feria fu-
perflua lapalabra jamo, que fe añade en la 
87. y fe debe conocer, que fi la mente de 
el Reynohuvierafidcque la facultad en 
laprovifsion de los Oficios, la exercieffe 
foloel Rey no junto, como lo cxprefsó en 
la facultad de diípenfar las condiciciones 
de eflosfervicios, tan inmediantcmente lo 
huvicra expreífado en la antecedente, y el 
no averio hecho, es demoftracion de que 
no loquifo ( 3 1 ) 

3 2 No menos evidente fe haze cfto 
mifmo, contemplado el tiempo en que fe 
eftablecióaquella condición, y el incon-

cuío 
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cufo eflilo, obfervaáo baña entonces enf 
los fervicios, prorrogaciones, naturale- j 
zas 5 fundaciones, paflos de Varas de A l -
guaziles, ventas de tierras, juriídiciones, 
Votos en Regimientos, y otros negocios, 
que aunqueeñuvieíTe el Reyno junto , y 
fe trataffen en el »folo fe Votavan conful-
tivamente, refervando el Voto decifsivo » 
a las Ciudades que los Votavan en fus ( 
Ayuntamientos decifsivamentes con cuya 
obfervancia, y cñilo, fe acredita, que en 

. las palabras, ha de tener plena, y abfoluta , 
famltad en U provlfston délos Oficios y y en j 
las faccefs 'wnes dadas en ellos el Reyno'y 
fe habló de las Ciudades que le componen 
en fus Ayuntamientos, porque no es ve-
rofimil concebir, quando tenian en lo mas 
importante tan abfoluta facultad que fe 
la avian de limitar, ni reftringuir en efto^ 
( 3 2 ) cfpecialmente, debiendofe entcnJ leg. bllt̂ ^ 
dcrlo difpuefto en aquella condición,fe-1 deaur.& argent. legat. leg'si 

1 A-I - r Lr- - 1 f n^ndavero, §. Is cuius, fF. man-
gun el eítilo q fe obfervava, que es el me- 1 
jor interprete de la ley,y de el cotrato (} j ) 
y añadiendo á efto lo que fe practica oy | 
en todos los negocios que dependen del1 
Reyno, como fon los fervicios nuevos, las 
prorrogaciones de los antiguos, fundacio
nes de Conventos, naturalezas, y otros 
que fe Votan por las Ciudades en fus 
Ayuntamientos, folicitandofe por cartas 
circulares, que fe eferiven por la Cámara S ^ t ^ ^ S ^ ^ 
deCaftilla, el confentimicnto, y Votodc ¡ decif. 22^.4 num. I I . & cum 

cada vna,y declarandofe hecha la conceí-1 t t ^ Z ^ T ^ 
fiori,en concurriendo la mayor parte, fe 1167-
viene en pleno conocimiento de la dcbilí-

M dad 

Leg. Titio cum moreretüf, fF. 
de vfufrud. legat. leg. Si itá, íf. 
de aur. & argent. legat. leg. Si 
mandavero, §. Is cuius , ff. man-
dat. Avendaño in leg. 40. Taur. 
gloíí. 1. num. zS.Surd. conf. 27. 
num. 20. Tiraq. de iure primog. 
quaeíl. 40. num. 174. Fufar, de 
fubftit. q. 318. num. 62, 

' ( 3 1 ) 
Cap. Cum dilectas de con-

fuetud. leg. Minime, leg. Side 
interpretatione , íí. de legibus, 
leg. Quod íi nollit. §. Qui afsi 
dua, íf. de ^dilit ediA. Magon» 
decif. flor. $6, num, 3. & decif» 
lucenf. 7. num. 2 i . Menoch. de 
arbitr. cafu 83. num. 10. Surd, 



( H ) 
Lcg. in adionibus, §. i . ff. de 

In Ütem iur» vbi Alexand. cap. 
Cuilicet deReg. iur. m 6* vbi 
Dinus, lcg,Non debet, íF.eodem 
vbi Decius, cap. Cum in cunctis 
de eled. cap. Quemadtnoduni, 
de iure iur. D.Salg. de Reg. pro-
ted. p. i . cap. 5. num. 61, 

(55) 
Leg. 1 .ff. ad municip. leg.Im-

peratores, ff. de privileg. credit. 
leg. i.Cod. deThefaur. Üb. 10. 
Surd. decif. 273. num. 18. & 
conf. 215. num. 2^. Gracian. 
difcept. for. tom. 4. cap. <?i 7. n. 
23. Efcob. de ratiocinijs, cap.<í. 
num. 2 o. in Hn. 

dad de d afsilo que han bufcado cftos Ca-
vallcroscn el reparo propueflo, porque es 
vulgar axiotna^ qttó á quien le es licito $ y 
permitido lo mas>ie es permitido> y licito 
lo que es menos ( 34 ) 

35 De eftos tan gravesfundamenros, 
feíiguela facisfadon que tiene lo que fe 
ha propüefto, paraperfuadir la necefsidad 
de la vnion,d¡2Íendo: Que fu Mag. la dif-

| penfa para que fe Voten losfcrvicios^ y fus 
| prorrogaciones en los Ayumamientos de 

las Ciudadcsi dando nombre de diípenfa-
cíon á la carta circular, que fe eícrive por 
laGamaraalas Ciudades 5 para que pref-
tenfu confentimiento^y además > de que 
fi fe lee cfta carta, no fe hallará en ella pa
labra alguna de difpeníacion, para que fe 
la dé eñe nombre,es en vano diícurrir eñe 
medio, para lo que fin ella fe puede hazee 
C 35 ) y ĉ ha hecho, Votandoíb en los 
Ayuntamientos de las Ciudades decifsi va-
mente los férvidos > y demás negocios, 
aun en el tiempo que el Rey no reftava jun
to, y eferiviendofe las mífmas cartas cir-̂  
eulares entonces por el Rcyno; y aviendo, 
como ay ley que decide efta concroverfiat 
yefliloque la refiíle fobre vn natural dere
cho de las gentes, que permite á qualquie* 
raelnombrarvn Agente para íus depen
dencias, y mudarle como le convenga, te
niendo las Ciudades cílc mifmo derecho 
tan fortalecido, es muy violento el difpu-
tarfelc, y quererlas dcfpojarde el. 

3 4 Pero aun prefeindiendo de la lite
ral exprefsion de cfte eftatuto, condición, 

o 



24 
ó ley que dcfvancce con demonñracion 
clara, la objeción propuefla> pudiera muy 
bien fatisfacerícá ella» por otros dos me* 
dios;el primero, porque eíla formalidad 
de juncarfe , aunque eftuviera prevenida 
por ley, pudiera abrrogarla la coftumbre> 
como lo vemos canonizado, y practicado 
en la concefsion de efperaŝ  ó remifsion de 
débitos, que pueden conceder los acre
edores al deudor común , en que cftando 
prevenido por las lejesexpreflamente, que 
para q tenga cfeá:o lo acordado por la ma 
yor parte, fe han de juntar en vn lugar, y 
concurrir iodos ( 5 ¿ ) no obftante | baila 
queícfolicite el coníentimiento de cada 
vno reparadamente, para que concurricn^ 
do la mayor parte> fe obligue á la menor^ 
á que convenga en lo acordado» porque la 
coñumbre es can poderofa» que prevalece 
álalcy> que previno por formalidad, con
currir, y juntaríepara la concefsion (] ) 
pues qué diremos en nueñro cafoj en que 
cfta acreditando la coftumbre en las ma
terias mas graves que las Ciudades han 
nianccnido en fus Ayuntamientos (aun ef-
docl Rcyno junto en Cortes) toda fu re-
prefentacionpara Votarfe en ellos los ne
gocios de mayor peffo > executandofe lo 
acordado por ellas? Verdaderamente, que 
procediendo el argumento de mas a me
nos, fe abrá de conoecr, q afsi como en fus 
Ayuntamientos, han podido fiemprc Vo
tar lo mas grave, afsi también fin reíiften-
cia alguna, podrán hazerlo en la provif^ 
fion, y nomínacian de fus Miniñros, 
que es m ucho menos* El 

Leg. & fuura háéredem, §, Ho« 
dié, ff. de paótís y ibi: Hodie t t i 
men ita demumfuBio hüiufmodt 
vfeditoribm obe/l, fí cúnvenerint 
i n v n u m ^ Ó ' communi confenju 
dedaraveriñt, quotaparte, de biti 

j coñtenti fínt, é^c, Leg.5:. t i t . i 5. 
j p. 5. ibii Debdorfeiendo borne, de 

muchostfi antes que dejampavajfe 
fus bienes losjuntaffe en vno, Ó'Ct 

(37) 
Mello de indutijs debitor. 

íjuaEÍl. iOé per fot. íignantes , ad 
hocnum. 20. D. Salg. inlabyr. 
credit. p. 2. cap. j o . nüm. 71. 
cum Gratiatii difeep. 222. num¿ 
7* 8¿: alijs. 



Per tex. in leg. i . ff. de ver-
bor. oblig. íéquitur, D. Salg»in 
labyr. cred» p. u cap. fin. num. 
38. & á num. i j p . cum feqq. 
plures referens precipue , Velam 
indifert. 11. ex num. 39. cum 
feqq. vbi num. 42. Quod licet 
pro formA Jubjiandali requtratur 
a lege haredem ñornimtim effa in-
Jiituendam aute exerédandüm, 
ex leg. hac confultifsimOjS.God. 
qui teftamenta fac. poíT. leg. lu-
bemus, 2p. Cod. de teftam. &c. 
Si per aquipolens appareat, de 
per/óna haredis vadfet injiituth^ 
& forma kgis fíSm, &c* Leg. 2. 

3. ff. de liber. & pofthum, leg. 
Quoties, p. $. Siquis nomen, 8. 
leg. Nemo dubitat. 8.in princip. 
& in 1. & ff. de hsred. inftit. 

5 5 El fegundo3 porque es conocida 
regla>que quando la ley pone por preeifa 
forma para la exccücíon de algún aíSto al
guna calidad>fiay impoísibilidad , ó im-
pedimento tal, que no dexa fatisfaccr la 
forma prevenida por la ley, bafla que por 
equipolente medio fe cumpla lo cftableci-
do en ella;( j 8 ) d e que fe infiere, quena 

i pendiendo del arbitrio de las Ciudades el 
I juntarfe, porque no pueden hazerio, fino 
es quadofuMag.como fu fuprcma Gabeza 
las comboca, teniendo eñe impedimento, 
que haze impofsible la junción que tanto 
en contrario fe apetece, fe fatisfacepor 
el equipolente medio de imbiar fus Votos, 
y confentimientos^porque de lo contrario, 
fefeguina,óel defpojarlas,y privarlas dei 
vfo de fu privativo derecho , ó precifarlas 
atener vn Agente involuntarias, conftí-
tuido por quien no tiene poteñad para ele
girle, incidiendo en el abfurdo de la nuli
dad, á que fe exponían las operaciones 
de quien nunca podia contemplarfe parte 
legitima para nada ;de forma , que aun 
quandonohuviera eftatuto,y ley expref-
fa, que defvaneciera eñe medio en que fe 
ha hecho el mayor esfuerzo, le hallava 
bailante fatisfecho con eftas razones; pero 
ninguna es ncceírar¡a,quando la condici
ón 86 . del 5. genero de los contratos de 
Millones y con cxprefsion tan manificf-
caideclarafqueeñapoteñad ,1a ha de te
ner el Rey no, que fe compone de lasCiu-

j dades en fus Ayuntamientos, íicmpre vni-
áo,o%HÍcn para ello tuviere Ja poder> que 

es 



es lo mifmoque en los fetvicios c¡tit fe hd* 
T̂ en a ¡i* Ma£. (tfc. Que es el Rcyno jun
to porfus Procuradores de Cortes, en vir
tud de fu poder, no comprehendiendo a la 
Diputación, por eftarle prohibida lapro-
vifsion, y no Intervenir en todo> ni en par
te en los fervicios; es empeño folo de la 
pafsion, negar á las Ciudades que tienen 
en fus Ayuntamientos la mifma reprefen-
tacíon quejuntás ert Cortes, para compo
ner como miembros del Reyno el todo, ó 
la mayor parte de el en fus acuerdos. 

}S Todas las comunidades regulares, 
fe rigen por aquellas reglas, cñatutos , y 
leyes que tienen eftablccidas, comocod-
venientes; en vnas provee el difinitorio los 
Oficios en el quadrenio, hafla el capiculo; 
en otras, el General, combocando los Pre
lados mas cercanos; en otras, el folo; pero 
no ay duda, en que fe han de juntar á Ca
pitulo cumplido el plazo deftinado; los 
Reynos tiene fus leyes,quefon los Capitu
les de Millones, y inñruceiones qüe han de-
xado á las Diputaciones,cn que tienen ef-
tablecida la amplia,y abfoluta facultad en 
los Oficios, ó juntos, ó feparados, y pro
hibida la nominación á los Diputados ; y 
no es igual la comparación que íe mide 
con tan diftintas leyes; Votan defde fu ca
fa los Miniílros los negocios , fiempre que 
fe hallan impedidos de concurrir, y jun-
tarfe, y fon aprecíables íus Votos, aun 
fiendo defde fus cafas» Votan los Reynos 
defde fus Ayuntamientos los negocios mas 
graves,y feeflrana quieran Votar; vfan-

N do 
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do d é l a regalía la provifsión de losOfi* 
cios, dfcunftancias todas, que íblo tienen 
iMCcaphificas apariencias. 

i}7 Comprobado, pues, el defeéto 
de poteftad en cftos Cavalleros, parala 
provifsion de los Oficios y por los dos me
dios fundados,fe viene en conocimiento, 
de que tampoco han tenido alguna para 
cftablcccr la nueva regla > y forma para fu 
provifsion en adelante, como fe hizo en el 
aederdo de ocho de Abril de 1707. difpo-
niendo , que efte Oficio de Agente Gene
ral de el Reyno fe forree, en el fin de ca
da fexenio entre los quatro Dipntados, 
que aftüalmente firven en la Comifsion de 
Millones> y que en adelante fe executelo 
mifmo, y es mucho mayor el defeéto de 

| poteftad para cfta nueva forma 5 porque 
aviendofe proveído fiempre por clReyno^ 
por Votos diferida la elección ala mayor 
parte, coñumbtc aprobada por tantas, y 
tanrepctidasCortes j y eftando eflablcci-
do por la condición 87. del 5. genero, que 
el Reyno junio en Cwtes ) yno otra perfona 
algunapmda difp€rjfar,¿ilteraf > mre'üO~ 
cary ni por v ía deimefpYetaciony ni en otra 
maneta las condicionespuejias en eftos fw-
vtcíost en todo , ni en píiñéi por ninguna 
caufagravey úgravi{sma qHe fe ofre\ca, 
h pueda ofrecer̂  es evidente, que fe opo nc 
eña nueva fbrmái vnacoflumbre tan au
torizada, coma feguida, y obfervadaen 
caiitas quantas Cortes ha ávido , y á cfta 
condición , que es ley promulgada en 
Cortes, aprobada, y mandada guardar co

mo 
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nio cal: Y folo la Contemplación de con
veniencia propria pudohazer deliberar vn 
acuerdo, que acropcilaffela coñumbre^ la 
ley, f la autoridad, y reprefentacíon de el 
Rey no, con tanto defprcció de fu fuperio-
r idad, que ni aun fe mereció, que para exc-
cutarlc íc folicicaíTen fus confentimientos} 
yes precifo notar, que quando fe apetece 
por eftosCavalleros, con tanto esfuerzo la 
VíT¡on,y junta dcIasCiudádes,paracIegir,y 
nombrar,qucriendo dar á entcndcr,qucno 
pueden vfar de efta faculcad,fino es cftando 
juntas, fe intente revocar, y alterar vn ef-
tacuto.y vna tan autorizada coftumbrCifin 
que para cfto fea neceífario que el Rcyno 
efté junto, aviendo vna exprcíla prohibi
ción, para cxccutarlo de otra forma. 

}8 De donde inferirán cftos Cava
lleros la poteflad para efte nuevo eftablc^ 
cimiento, con derogación de los que con 
tal reflexión dexó el Rcyno paitados en 
concraéloscan íolemnes, y autorizados, 
con la incervencion 9 y aprobación de el 
Principe j íerá 'acafo de los poderes am- -
pliüs,yreprefencac¡on abfoluta,que fe afir- i 
mó tenia la Diputación en los huecos de 
Gorccs? No porque fe ha comprobado, 
que eran limitados, y que por ellos eftava 
píohibidala provifsion de los Oficio^, y 
no cabe,que quien no tenia poteflad para 
eílo, pudieíTe eftabkcer reglas para fu pro^ 
vifsion en adelante > fcpulcando la de el 
verdadero dweño de nominación, íeráí 
porque aviendo dejado de aver Cortes, fe 
les aya ^c^ícido efta poteííad> tampoco, 

por-



porque no es níceíTanp que las aya) para 
que lasCiudades vícn de la facultad, que 

. como miembros del Rcjno tienen en la 
1 provifsion, como fe ha fundado j además/ 
] de que quandopor no repctiríclasCortcsv 
I fuera precifla alguna providcnciajfon bien 

fabidospor praéticadpslos medios dé pro-
pofic¡oní y confultas que aíleguran las 
atenciones en las diftancias, fin olvidar, 
que por las mifmas inftrucciones de quefe 

j han querido valer eños Cavallcrros, y por 
| todascuentasfe han dado por el Reynoá 

las Diputaciones que ha ávido; fe ha pre
venido expreíTamcntejq fe aya de dar cuen* 
t aá las Ciudades de todos los negocios 
generales, y particulares que fe ofrezcan» 
afsi los que fueren en fu beneficio, como 
de los que fe introduxeren en fu daño, co
mo ha condado de los capítulos 3 3» de la 
¡nftruccíon del año de i 6L i . i p . de la int» 
truccion del año de i d 3 . y 2 8. de la inf-
truccionde 1658.quefedize aver fidola 
vltima; pues que diremos que ferá? Digalo 
por nofotros Quindliano Q y fera vn 
defeo de dominar eftos Cavalleros al Rey^ 

iusmjirum ad faum piadtuum, | n0í y acomodar á fu propio beneficio e l 
, j derecho privativo de las Ciudades , que es 

j lo que acredita el acuerdo* 
5P Por el defprecio de vn folo Ca

pitular, anula el derecho el acuerdo exe-
cutado por vnCabildo,p Comunidad, al 
arbitrio de aque 1, ó aquellos que dexaron 
de fer llamados, que pueden proponer efta 
acción, vfando cada vno en particular^ 

I ( 4 0 ) 0 todos los que fueron dcfprcciados 

i 8C3 

Quint. lib. 15. Aníial. ibl: 
Cupido Dominandí cunBis affe-
tiibus fiagrantior , at quafíta 

ferro perbrevts pojfe/sio efí , nec 
tamen vtriujque deffunt Patroniy 
qui velad horum, velillorum nu-
tum Je infleSimt, & veluti toti 
Domínorum gulam babeant, ac 

modum , Ó* vtilitatem detor-
queant* 

( 4 ° ) 
Ex leg. Nominationum, Cod. 

de Decur. lib. i o. leg. Acuarios, 
Cod. deA¿tuaris, lib. 12. & cum 
alijs Bobad. in Política , lib. | . 
cap. 7. num. 16, D. Salgad, de 
Reg, prot. p. 3. cap. p. á n. 130. 
vbinum. 135. &p . 2. cap, 18. 
num. 75. Barbof. de iur. Ecclef. 
lib. 1. cap. 15?. a num. 113. vbi 
num. 115. 
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generalmente de eñe privilegioj para pre
tender la nulidad de lo acordado; pues 
qué diremos de vn acuerdo hecho por 
vnos Comiííarios, fin poteílad para lo que 
diípufieroncon defprecio, nofólo de vn 
indibiduo de tan autorizada comunidad 
comoel Rejno, fino es de Codos los que 
la componen ? Verdaderamente, que es 11 
meneñer oividarfe de la razón, para no ^ 
conocer la infanable nulidad que contiene; \ 
y fiendo el fundamento de cíle primer me-' 
dio la raiz de la póteftadí no parece que 
puede dczirfe que la han tenido eftos Ca-
valleros,ni para nombrar, ni para oponer* 
fe alo acordado por la mayor parte de el 
Reyno,ñipara cftableccr nueva regla, y 
forma en la provifsion de eñe Oficioi para 
adelante > fin confentimiento de las Ciu
dades* 

40 El fegundo medio que compre-
hendeeftaprimera parte, es refpeélivo á 
la peíTefsion en que han querido eftos Ca-
valleros fortalecer fu empeño > procuran
do con cíla fombra esforzar las ponde* 
raciones de el vltimo eftado \ pero redu
cidas todas á las mas conocidas reglasi 
qualquiera que quifiere verlas defvaneci' 
das, encontrará inmediatamente el defen-
gaño} y para efto, fe debe entender, que no 
fe niega la eflimacion que tiene la quafi 
poffefsion de prefentar, 6 elegir, ni la aten
ción que merece el vltimo eftado en fus 
términos hábiles; lo que fe niega en primer 
lugar, es,que los aétos en que fe quiere fun
dar la quafi poífcfsion en contrario > ayan 

O fido 

i 



(41) f 
Lagunez detruít.p.i . cap.ji. I « , y., , r ^ r , 

§. 8. á num. 45. vbi mirabiiiter, I üdo capaces de conttituir quafí poflcisiórH 
IhhDt reqmfithautem ^ vltim ^ j p0rnüe 
daquaftpojfefsioneiuris conferen-1 fabenLios> que para adquifir quafv poíící-
t ^ T f i V r I fion entre otras circunílancias que fe re-

quieren, fon indifpcnfablcs tres j fin las 
quales, no puede aóto alguno fer eficaz pa
ra fundar quafi poffeísion ; la primera, es 
buena f o e f ^ i ) la fegunda, la ciencia, 
y noticia de aquel, xn cuyo perjuizio fe 
adquiere la quaíipoíTcfsionj la tercera, es, 
que en aquellos aótos, fe crea que fe vfade 
derecho propio, y fe hagan en el propio 
nombre de quien los executa, y no de otroj 
todas tres faltan en los nombramicntosy 
ó adiós, de que fe valen eños Cavalleros> 
para dar á entender la poffcfson que pon
deran, no ha ávido buena fce en ninguno 
de aquellos aé los , porque eflando pro
hibido por las ¡nñrucciones á la Diputa
ción el hombramiento de Minifiros, pa
rando eflas en fu poder; y no pudiendo 
ignorarlas, eftá el miímo inflrumentó pu
blicando la malafee de aquellos aétos qud 

^ executaron contra fu prohibición: no 
tuvieron, ni han tenido noticia las Ciudad 
desaporqué íe les ocultó que fe avian cori-
fúmido las vidas que concedieron en Cor
tes, y no fe les avisó la vacante ( afsi confia 
de el informe de los Contadores del Rey-
no) y fe mantenían , creyendo que dura-
van aun las vidas que concedieron en Cor
tes, y que los nombrados fer vían algunas 
deellas; y finalmente, no pudieron nunca 

quem quis non ture Juo facit, nul- c r e f r 
lum tus adquirerepoteji, Et pauio CrCCt 
poft. ibi: íSlihilomínus tameniadtciUwpr^fcrtpttonem erat , v t vientes eo ture 
intelleeant v t i ture , & nomine fm^animoqueDomini volentis Jibi adquirenal tUr autem 
vtendo déficit ammus mcejfarius, ad adquirendam quafipop/Honem, 

tationes, aut elecciiones tamquam 
fruóius, iuxta fuprd dióia , ad 
pojfejjorsm pertineant, etftat cele
bre y & valgare Confilium, Cdde-
rin. de ture patronat. vbi plura 
requifita numermtur ^ Ó ' c E t 
pofte& in quibus licet, quoad nu-
merUm difentiant DD.quoadJub-
Jiantíam tAmen fere omnes con-
venimt, v t illa principalia requi
fita dsfiderentur : Primo quód 
colUtiones , práfentationes , vel 
ehciioneS) ex quibns quafi pojjef-
fio qudifita pr etenditur, bana fide 
Jlnt fafite, Ó'c. Quarió quód fus-
rint fa5i£y de Jcientia , & patien-
tia illius in cuius praiuditium ta-
iis qmfipoffefsio adquiritur, 
Sexto, & vltimo quol providen
tes , eligentes, feu prafentantes 
credant Juo ture v t i propioque 
mmiúe id faceré, & num. 47. ibi: 
Int'ir quz requifita, illud praci-
pue jemper prxocuiis hahendum 
e j l , vtdelicet bona fides: Primo 
ergo, vtprnefmtationes, collatio-
ñes, cleciiones. Ó* fimilia rationt, 
quafsi pojfefsioms fub/lineantur, I 
omnino bona fides exigitur: & nu. 
4%,íbí:Qu£nullomodo in male-
fideipojjejforeprocedit. ^.Siquis 
á non Domino ínílit. de rcr. di-
vif. cap. gravis de reftit. fpoliat, 
vbi DD. leg. 19- 4o- tit* 28-
p. j . Ideonecpojfejfbri iuris con-
ferendi eligendi, vel prafentandi 
fruéius provifsionis prafentatio-
nts, aut eleflionisyfemota hona fi- ^ 
de competeré poterunt: Quinimo j 
prxfentatus, vel elefius d malefi-
dei pojfeffore, quoties de mala fide 
con/i et removendus erit. D. Anu
ya in leg. 1 .Cod. de auro Coren, 
íib. 10. ib i : Siquidem ex a£iay 
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creerlos Cavallleros Diputados* que vfa -
van de derecho propio, ni que hazían en 
fu propio nombre aquellos inombraniierí-* 
tosj finoes prccariamcnte> y como Man* 
datarios en nombre > y por derecho de el 
Reynoj y faltando eftos tres effenciaJes re-
quifitos,fe reconoce,quela quafipoffefsion 
figurada > es idea difeurrida voluntaria
mente para la manutención de cfta con* 
troveríia* 

41 Por otra razón no atribuyen 
jaquellosaótos quafi poffcfsion alguna, y 
es porquc los actos facultativos, y volun-
tativoSjnocauüin^ ni coníliluyen poffef-
fionj ( 4^ ) y aunque fe concedicííe la 
ciencia, y noticia de lasCiudadcs, y fu to
lerancia, ó aprobación 1 nunca puede ne*-
garfe lo facultadvo> y voluutarío de man» 
tenerlos, ó reclamarlos 1 y no fe cncuen* 
tran términos hábiles para ponerfe en el 
Tltimoeñadó de poílefsion cftimablc; y 
como quiera que fé tonfidere» eñando 
prevenido en la condición %6é de el 5. ge
nero, que qualquier nombramiento, íc 
entienda folo haüa el dia que el Reyno re-
fplviere otra cofa, por palabras expreffas, 
como fon: T qrntl dia que el Reyno acor
dare de quitarlos > fe ha vi/lo, que el tal 
nombramiento) fe mX¿ hafla aquel dia no 
mas, para que Mfde M cefft él jalario > } 
exerekio. Es mas que ciertoi que ninguna 
ppíTefsion puede fervir para oponer fe a 
lo acordado por el Reyno § que le com
pone la mayor pane de Votos de lasCiü-
dades, ni embarazar la cxccuciori del 

Í 4 2 ) 
I Leg. vlam püblicatn vbi Bare* 
^ & DD. ff. de vía publica, leg* 

Procuíus, 26, íF. de damno in-
fedo. leg. 1. Dcnique 5. leg. 
Si in meo 21. fF. de aqua plubia 
arcenda, & Páfsim Canonifte in 
cap.Ecclefiá futrirla de cauílpoíT. 
& prop. leg. 7» tit. 2p. p. ^ . & 
plures referens ídem Modera, 
Laguncz de frudibus , par. 1. 
cap. 5i num. 5 5. & melius, adi 
fatietatem, cap» i 5. 4» á íiuní» 
5» cum íeqq* 

4 



Lagunez de fru¿tlbus i.p.cap. 
^r.§.8.nuni. iS. ibí: Quce om-
míí) v t ad poffejforem turts pra-
Jmtmdiy vel conferendi, prafen^ 
¿ationis y Vel couatwnis, v t f r u -
Bus iuris Patromtus, aut iuris 

nombramiento que tienen hecho > y me-* 
nos vfandocomo han vfado de la facul-
tadj j jurífdlción que tienen adquirida por 
efta condición Í y rebocado qualcfquier 

confsndi fpetfet, pra/entatufque j futuras, y otro qualqüier nombramicn--
ab eo prafentato a propietario 
praferatur, principaliter declara, 
& mteligey v t tune proiedat quo-
ties de vero, Ó* legitimo Patrono, 
alio ve tus conferendi, veleligendi 
búhente clare non con/iat, fedpo-
tius fuper iure propietatis inter 
plures tus Patronatus pratenden-
tes,difceptatur, vel inter Epif-
copum Benefíclum liberce collatio-
nls ejje pratendentem, & inter 
Patronum, qui econtra iuripatro-
natus annexum vul t ; alias enim ¡ i i 

tó que fe huviefle hechoi d hizieffc por la 
Diputación* 

42, Pero aunque tuvieíícn eñosCa* 
valleros vna legitima^y verdadera poffef-
fion adquirida en la elección de efte Ofí-
cio,fmobftaculo, ni defedo alguno; tam
poco les podia fufragar, ni authorizaria 
opofsicion de tanto empeño, porque es 

díproptetatealicuius clareconfiet, I muy conocida la qucftion difpucada por 
confequenter, de defeBupro- I | n n 1 r J E\ E\ER 

ftetatis in pofefore > nullo modo ' iOSl^JJ.qUC CH Ci CaiO UC COUCU* nr el elCC-
popjforpráfentare yvel conferre | tO pOC el pofleedor y J t \ ekclo por el 
poterit: Tum oh defeBum bonz I ^ • • ^ ^ . ^ 1 J^U« í 
% i i n h u i u / m o d i / u ¿ t u u m p e r ^ \ P t 0 P ^ ^ d e b e & p t Q -
ceptionefeuprajentationerequiji- I ferido?^? y la decifsion fin COntrOVCr-
ta'. Tum etiam quia propietas i n \ r n i j r j i 111 
eocafu caufam pofefsionis abfor- | íla CS, que Conltando deídc iUCgO del de-
het, ipfiufque tamquam notoria fefto de la propiedad CO el pofleedor , V 
infufte ejfetim enervat, cap. Dt~ 
leóius de cauf, pojfejf. & prop. 
nec tune hahetur refpeBus adpof-
fefsionem,fed adpropietatem; D. 
Salg, de Reg. proteo, p. cap. 
lo.num. i5o. ib¡: Quoniamilla 
conclufio d principio , d nohis ad-
duSla, quodprafentatio, feu ele-
¿iio expeBat ad pojfejforem, non 
autemy ad propietatem habentem, 
locum non habet, quando de tem-
pore collationis, feuprafentationis 
confiat, de defeBu propietatis poj-

fejforis, nam tune cum propietas 
abforbeat pojfefsionem, cap. Dile-
¿ius, de cauf. poJJl&prop. non ad 
pojfefsionem ,fed ad propietatem 
habentem JpeBabit ita eleganter 
declaratAbb. In cap. Confulta-
tionibus de iur. Patronat. No-
guer. alleg. 28. á num. 77. Rey-
nos obferv. 66. num. 10. & No- VICIOS 
bifsime D. Antunez de Portug. de donat. reg. p. cap. 28. á n. í 52. D. Petrus Fraíb de 
Reg. patrón, in di£t. cap. 5. num. ly .cunialijs pluribus ab his relatis. 

del derecho de el propietatio> ni firve la 
poíTefsionj ni fe atiende el vltimoeñadof 
porque en eñe cafo, folo fe confidera la 
caufa, refpedlo de la propiedad que embe
be ensila de la poffcfsion, y que ha de fec 
preferido el elcéto por el dueño de la pro
piedad; de forma, que no dudandofe que 
la propiedad en cfta elección es del Reyno> 
y que no folo confta cfto por confeísion 
de eftos CavalleroS9 finóos por los inf* 
trumentospúblicosprcíentados, y loque 
mas es, por expreffa ley^ y cftatuco, que es 
la condición 8 (5. del 5. genero de los Ser-



tp I 
vicios de Millones , y confiando tam* 
biencjue eftácxprcíra, y literalmente pro* 
hibida á la Diputación la nominación de 
Aliniñros en propiedad; cuya prueba ex
cede á la que tuvieron los DD. por necef-
faria, para excluir al poíTeedor, y preferir, 
al electo por el propietario, no cabe du- jj 
da, en que es de muy poco momento la 
poffefsionponderada, y el vltimo eñado 
para oponerfe al dueño propietario de cfte 
derecho> y á la elección que cftá hecha por 
el mayor numero de Votos del Reyno, á 
qmen pertenece^ mayormentej quando en 
los Tribunales Superiores, aun en los ju i -
zios de manutención fumariísimos, no fe 
atiende á la poílcfsion, fi confta de el de-
feétodeti tuloen la propiedad , C 44 ^ y l^nen^^FiontanelIade paá.nüpt. 

I tom. 2. clauf. y.p. 3. gleíT. IÓ. 
mm* yS .-Noguer. alleg. 3 6. nu. 

(44) 
Víil. aH aflid. decif. ^ ̂ 4. ad 

coníideradoque yáfea por los vicios que ; 
en si tienen losados, de que fe quiere in- 11*?-ibi : T€rí;io *x aUo caPité 
£ . rt rr r * ^ r r n . r I wanufenth monafterio debet de-
tenr eíta potlCÍSlOn, ya lea por ler aCtOS ta- j negari, quando pofejslonem ha-
cukati vos, ó ya fea porque quando no tu-1 bui-fet ^ *g™r ¥ ^ 

. J n i i i i r o i í pwwo Senatú^ tnauo Jecundum 

vieran alguno, conítando del derecto de 
la propiedad, noes eftimable la poíTcfsion 
cnqua!qu¡ercaío, es de ningún fomento 
efle refugio, que en la cenfura legal fe con
t e m p l ó miferable afsilo de la finrazon. 
( 4 5 ) % 

43 Siendo, pue¿ , confiante , que el 
defecto de poteftad influye nulidad no
toria , y que los vicios de mala fce, i g 
norancia de aquel contra quien fe quiere 
introducir poíTefsion, y el no obrar por 
derecho propio, fino es en ageho nombre, 
excluyen qualquier poffefsion; y finalmen
te, que conlUndodel defeóto de la propie-

P dad 

communem p r á i i k a m , nunqmm 
mariutentio poffejforí qui tuji i-
tiam in primipali non fovet con-
ceditur. 

(45) 
Auth. vt iEcclefía Romana 

collat. 2. Angelus in 1 eg. i . fE. 
de negotijs geftis cum pluríbus^ 
ü . Larrea alieg. a8. num. 38* 



1 

Leg. Eüm qui cmit tn jprmcip. 
leg. Item quod di¿tum eft,leg. 
Imperator. fF. de in diem adied. 
leg. Is qui, §. Si fandus , ff. quod 
vi aut clam, leg. fin. fif. de iur. 
fifci. leg.Hlio familias, §. Contra 
tabulas, íírde innofic. teftam. D. 
Salg. de Reg, prot. plures refc-
rens, p. 4. cap. 14. ánum. 140. 
tum ieqq. 

(47) 
D. Salg.de Reg. proteél. p. 3. 

cap. p. a num. 130. cum feqq. 
vbinum. 134. ibi: Nam nullítas 
colUttonis ̂  ab ordinaria faóies 
fpreto patrono, cum Jit induóiA 
in favor em ipfius patroni atque 
ideo , ita demum ejl nulla fi ipfe 
voluerit, & num. 135. ib i : Nam 
vhiaóius annullatur in favor em 
alicuius fubmteligitur tacita illa 
conditiojivoluerit Ule in cuius fa 
vor em aáius annullatur , & p. 2. 
cap. r 8. num. 75. Barbof. de ki-
re Ecdeíiaft. l i ^ . 1. cap. i p . á n. 
113. vbi n. 115. ibi: De contémp. 
in agere pote ( i folus bis qui negle-
Bus, & mn vocatus extititjive 
eius competat iure comuni , f í-
ve iure fpeciali, vel confuetudine 
idem voto 47. á num. 172. cum 
feaq. & voto 8 8 .num. 11. & 12. 
jull. Labon. vafiar. elnueubré 
tom. 1. tit . 4. cap. 17. n. 17. 

dadencftosGavalkfosi y que es privati
va, y propia de el Rcyno, no puede aten-
derfe al vltimo cñado , ni embarazar la 
poffeísion fu indubitable derecho; fe infie
re legitimaménte, que el acuerdo, y nom
bramiento hecho por cítos Cavalleros, 
con el nombre de la Diputación»y las fu-
curas concedidas por los Cavalleros Co-
miíTaíios del Sexenio, paíTado al Conde de 
Catres, contienen notoria nulidad j y que 
lo refueltopor la may or parte dé las Ciu
dades v es juftifsim o , y debe ponerfe en 
execucionel nombramiento hecho en D . 
LuisVerdugojmandandolc dar la peflef-
fiondcfdeque fe prefentó en el Ccofcjo 
con la reftitucion de frutos que tiene pe
dido, porque cfto es confequente á la nu-
Kdadj(46)cuya declaración debe cípe-» 
rarfe, fin que firva de embarazo el defc¿ló 
que fe haopueftoálos nombramientos, y 
poderes que ha prefentado , fundado en 
dczir,quc no confta precedicíTe llama
miento ante diem, ni que concurricffcla 
mayor parte de Capitulares de las Ciu
dades, que los dieron, porque quandofuef-
fe cierto efto( de que no confia) eñe dere
cho es perfonaliísimo de los Capitulares 
délas mifmasCiudades, que no fueron lla
madas, ni concurrieron! y falo ellos pu
dieran proponerle^ ( 4 7 ) y no aviendolo 
hecho por fu acquicfciencia , eflán apro-
badosi además, de que aviendoíefolicita-
do poreftosCavaleros, la revocación por 
carta de 2 j . deMar^ode el año de 1 7 0 8 .a 
q acompañó el papel ¡mprcflo,de que fe ha 

hecho 
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hecho mención en eñe informes y no avíe-
dola confeguidoi fino es racificadofc, y ex
plicado las Ciudades en fusrcfpucftas>fe 
an imó, inclinado fiempre á mantener lo 
que tenia rcfuelto, como lo han hechp; 
es evidente la deíeftimacion que merece 
cílc reparo, 

44 Refta folo ya para concluir efta 
primera parte> no omitir el empeño que fe 
ha hecho por la Condefade Catres, fobre 
la íubfiftencia de fus futuras, con la Cédu 
la de confirmación de ellas, defpachada 
por el Confejo de la Cámara j y nopu-
diendofe negarla nulidad que eílas tienen 
en la raíz, por el defeáro de poteñad, en 
quien las concedió , ni la difonancia que 
debe hazer , que íc quieran mantener 
vnas futuras dadas, por quien tuvo pro
hibición expreíTa para la nominación en 
vacante j es conrtante, que la confirma
ción de acto que no depende de la potef-
tad del Principe, no añade nada, ni por 
si obra efecto alguno , ( 48 ) porque 
fiendo nulo el adío confirmado, como no 
puede fubfiftir por si fola la confirmación, 
íinoesconconnexion precifa á él, partici
pa del mifmo vicio, de que fe vifte, y no 
¡ubfana la nulidad que la influye; de for-
raa,que la confirmación, no añade nada 
al a¿to confirmado, fino es que le dexa en 
c] miímoeftadoque eflava antes de con-
fi rmaríe, (45?) lo qual, prócede fin con-
tradicion alguna, qnando la confirmación 
fe espide en forma común , y folo quan-
doíc coacede cncxpccificaforma j efto es 

pre-

(48) 
Bald. iñ leg. falfus, num. ^» 

Cod. de furtis , idem in leg. No-
minationes circa fin. Cod. de ap-̂  
pell. D. Salgad, in labyr. p. i . 
cap. 31, á num. 15. cum fcqq. 
idem de retent. p. 2. cap. 17. n. 
j p . veríic.Sicut ibi: Stcut, etíam 
dicimus de confirmaticne , aut in-
JUtutione, prajentationis, aut ele-
¿iionis nulU , quia pariter nulla 
ejiipfa. confirmatio. Ec ínferius, 
ibi: yb i ergo non eji confirmahile* 
quia aBus cui ad heret eji n ullusy 
confirmatio níhil operafur ,quía 
perse non potejifubjífíere'y D. Va-
len :̂. confé 177. num. ¿ó. 

Cap. Qgia diveríitatem de 
conceíf. príebend. in veríiculo, 
non obftante, ibi: Sub forma eo~ 
muni, qu<e confirmat Benefitiumy 
Jicut iufte, & pacifice pqfidetur* 
Cap.. Examinata de confítmat, 
vtil, vcl innutil. Barbof. in cap. 
dileda, num. 12. de confir. vtil, 
Antuuez de Portug. de donat. 
reg. lib. 2. cap. 7. á num. 2̂ * 
vbi plures. 



(50) 
D. Molln. de primog. üb. 2. 

cap, 5. num. 8. D. Solor^. de 
lur. Indiar. toiti. 2. cap. 116. nu. 
59. Amato refol. 100. nu. 18. 
D. Valen^. conf. 79. nam. 2. & 
feqq. D. Larrea allegé 7^. num. 
1. Antunez di£t. lib. 2. cap. 7. 
num. jo . ibi: i f t quidem conjlr-
matio in dubto prájumiturin for
ma commmi; & poftea , ib i : Si 
vero confirmatio j tat it% forma 
fpectali, d principe qui vult dif-
penfare in vitio , vel nullitate do-
mtionis: Tune confirmatio opera-
tur validitatem a£ím , Ó* fuplet 
omnes eius defeSius, ac habet vim 
m v £ concefsionis 

precediendo CGnocimícnco de cania, y con 
perfcóla noticia de el negocio, y de fus cir^ 
cunftanciaSvfefubfanála nulidad que con
tiene el aélo confirmado)(50) per o en el 
cafo prefence, fiendo gencrica la confir-» 
macion de eftasfuturas, por no averfe to
mado conocimiento alguno^ ni averfe te
nido prefente la prohibición > que para 
concederlas tenia la Diputación, no íirve 
de nada , ni da fomento alguno al a cío 
confirmado* 

45 Y aunque fe quiera dczir que fe 
hallan ínfertos en la Cédula los acuerdos 
de las gracias , y la condición 86. del 5 . 

wn!s,quamio confir- genero que le ailpenla exprellamcnte > no 
moturidquodinvaUdumeft-i&n, 1 bada e ñ o para que fe confidcrc expedida 
31, ibi: Dki tur autem confirma- I 1 . * r - . . 1 . 
tio fert informa fpecificaiqmndoll&C alSI, pOf 
cumperfecU n c t : t i a , & e a u f a \ nj ^ memorial COUtUVO CXprcfsion 
cogmta totius negottj eiujaemqus \ * . r i • i i • i 

| alguna, lino es vna generalidad, nielDe-
• cretode la Cámara fe extendió, mas que 
' á aprobarlas * fin alguna expeculacion, 
I como porque no bafta la infercion de e l 
j t i tulo, quando fe conoce que no huvo 
I conocimiento , ni noticia de la nulidad; 

DiLarr. alies, 7?.num. 7. ibi: 1/ \ ' J • rs 
E t v t c o ^ r m a U o l m n j i t infir^ I (5 0 7 es evidentemente cierto, queefta 
macommhfed ex certa fcientiay \ confitmacioni no fubfana la nulidad que 
mnfufficit tenorem emptknls in \ n r , • r ' 
hocca'u tranferibi in confirma* I CltastUtUraS COntubietOU Crt Ul Origen , y. 
tione, v t allqui contra expende- I por toclos medios ÍC reconoce QUan def-
banty guia id in Hifpania magis \ . N , , r . , i r i IT r • i 
tribumdmn offitiaimmjiyio,quam I tituida de tundamentolcgal fe halla afsi la 

ópofsiciondc eftosCavalleros,como la de 
la Condcfa de Catres, y que debe execu-
tarfe^lo reluelto por la mayor parte de 
Votos de el Rcyno, poniendo en poíícf-
fion a D. Luis Verdugo, con recudimien
to de frutos > defde que fe preftmó en el 

Con-

c'mujimüammfit confirmatio» 

(5t) 

Prinápum voluntatr>& num. IO. 
ibi : Nec fuffictt inferi tenorem in 
confirmatio?ie,fedy & f i m u l caufes 
cognitio necejfaria\ Paz de ten. 2. 
p. cap. 57. num. J17. & J18. 

I 



31 
Confejo; do folo por fer legal, que tenga, j* 
cícálo lo obrado por la mayor parte i fina | 
es porque afsi cñá declarado por la Ce-
dula expedida por la Mag. del feñor Fc4 " 
lípe l I I I . en 12.de julio de végm y cñá 
paótado eft la condición 86. del 5. genero -
de los Servicios de Millones. 

S E G V N D A P A R T E . 

Vnndafe elpefjuicio qne comienen las Ce* 
¿tilas de confirmación, obtenidas por el 
Conde de Catres* de las futuras que le \ 
concedieron los Cavalleros Comisarios ' 
de Milloms, del Sexenio pajfado y j 
Don ]uan Amomo de Ota^o > de la 
gracia del Oficio de Tefotero > y los mo-* 
ti vos qtsehaî efiprecifa jh memon* 

4^ T A indemnidad de los de-
| j techos adquiridos i y la 

prefervacion del perjui-
ziode rercero^en la expedición de qual-
quier referiptoy ha merecido íieropre tal 
1 ecomendacion j que no iolo fe halla câ -
noni^adopor las leyes, pra6l¡ca,y eftilo, 
incóncuíanicntc óbfervado el recurfo á 
k Sála de Jufticia del Gonfejo, ( 5 2 ) 
donde comprobado íe retienen qualef-
quier Cedulasi privilegias, ó gracias, fino 
es que providáménte eftá prevenido, que 
íemejantes graciasj aunque fe repita vna^ 
y otra yufsions fe obedezcan^ pero que no 
fe curopl^n , (5 5 ) expreffandofe el Real 
aniaiopropenlo a lio perjudicar el dere*-

Qs cho 

(52) 
Leg. 11. tlt. 4. lib. 2. Kecóp, 

ex íure reg. & á iure commi leg. 
1. $. Slquis á Principe,& §. Me-
rko, íí. nequid in loco publico, 
leg. titio puemm , íF. de obfeq. a 
líber, cap. Quatnvis de refeript 
in 6. cap. fi preter eodem, tit. & 
lib. cap. Supen eo de offitio de
legad, D. Covarr. de fponfal. p, 
2. cap. 8. rlum. 24. D.Xarr. al-
leg. p i . num. 15». cum pluribusj; 
Lagunez defrud. p. 1. cap. 12, 
á num. iz 17. 

( S3 ) 
Leg. 1. & 2. t i t . t4.1ibk 4. Re-

cop. idem Lagunez p. 1 .cap. 2 3» 
num. iz.&feqq* 
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Leg. 

a .pan 

i tE 
Icho.ds mrcc,rQ^-d¿xaftáa!'fit:^%üna duda, 

j ; el vio dr ía poetad ordinariaj» que las dc-

gan, aunque íeidcrogucp^ y iaicríenjas 
leyes con palabras tan exprc0^ r como 
ion: JSIo tmbmgmti) qm en ¡la t^l carta 
ff haga mención general, o e[pedal de la íet% 
o fueroy h otdenMfmento contra qmen fe díe~ 
fe> o contfa las leps, y ordenanzas por ISlos 
hechas en Cortes con los Brocuyadtms de 
las Gmdades, y Villas délos míeft tos Rey-

1 noSyauníjm hagan mención efpectal d(ief~ 
ta nmjita ley 3 m de las claufulas dero-
gatinjas en ella contenidas i Lá''nmeílm 
*voluMtédytSy ¿¡Melas tales cartasx m^yan 
efdioyaunque las nuefiras cartas comen-
gan tes mayores firmezas ^ue pudieren fef 
fwefiasi Siendo tan enixa efla voluntad, 

| y reai incncCique para mantener illeía la 
{ Juftida^y preíervaí fiempre el derechodc 

3 . 1 ^ 1 4 . ^ . 4 , Recop. I tercero, íedize en ellas: ( 5 4 ) Manda* 

f monquela ley de Vnviefca i antes de ef* 
j ta^ poique esjH^a fe guarde en todo>yfegum 
| que m ella fe contim^ y demás de aqmllat 
| mandarnos) que ft entre panes ? y priva* 
j das perfonaS)hfén}iett contienda* o debatey 
y en perlmXjo de quM^iiera de ellas ¡ i 
diere alguna nuefifa carta, o provifshny 
y fohre ella je di fegunda yufston, j otras 
quaUfqutera mefiras cartas 5 y folrecar-
tas y con qtóalefquier penas > yclaufulas de~ 
rogatorias, y firmezas > y abrrogaciones, 
y derogaciones i y dtfpen faetones generales* 
¿ efpedales > mnque fe dtga procede/ dé 

| nuef 

i 
(54) 

o i i n i 



nuefi/opropio motu y y eleñá ctencÍ4> y po? j 
deriQ, Real abfoÍHto \ que fin embargo df¿ | 
toda aq $ dlo% t oda vta es nne^ra mefctd% y j 
'voí&ntadt que l a dicha j^¡ ikia flote^a^ *j 

j fe ha dado i y guardado entemmeme a * 
cada vno derecho y y no reciba agfamo* 
ni jperjm^o alguno en fu ju f i tela* 

47 Sobre efte fupuefto, en ¡os juí-
2¡ós de retención de femejanres reícrípcos> 
ó graciasi fuclen regularmente íer dos los 
IDO c i vos áquicn fé ariede el principal al per̂  
jmzio que íc caufa al derecho de qualquier 
tercero s con la reflexión á que ha de íer 
vnperjuizioinmediato, y de derechora-
dicadojy legicirnarnenté adquirido,̂  por
gue el accidental no es de confideracion, 
( 55 )y cambien influye en la r^endon ^ v x m üiruisc 
el conociñiientQ de averie obtenido la ¡ n^defrud.p* !. cap. 2^ 
gracia, ó referipto con vicios de obrrep* 2* 
clon, y fubrrepcioíb ó fuponiendp con re
lación incierta, loque no ay, o Callando 
lo que pudiera retraer al Principa de.con
ceder la gracia, y en el cafo de eña dií-
poca, coiicurre lo vno, y lo otro, como 
íedemonñrara. 

48 El perjuizio es evidente, porque 
fupueílpel privativo derecho de el Rey-
no m U cleciqni y nominación de fu Agen
te, Procurador General , por la confir-
maciande las futuras concedidas al Con
de de Catres, fe le priva de la elección en 
la vacante, y fele bulnera el derecho que 
íiene radicado; pues aunque fea cierto, 
que cfta confirmación no fubfana la nu
lidad que contuvo en la raíz la concefsion 

de 

.(55) 
Cum jplüribiis difüfsé Lagu-

num. 
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dé eftas futuras, por el defe¿lo de potcftad> 
en quien las concedió, fir ve de impedimen
to á la iibércad de víar de efle derecho, 
dáncídfe motivo á la Diíputai que con ella 
íe há fomentado, y mantenido tan per
judicial al privativo derecho de elegir que 
el Reyno tiene, como lo acredita la co i> 
troveríia prefente. 

49 Pero eñe perjuizio es mucho 
mayor, y de mas elevada confideracionj 
atendiendo, á que en eña Cédula fe dif-
penfa la condición 8(5. del 5. genero de 
los contraíaos de Millones, y en que no 

I folo efta acredita la plena facultad de el 
i Reyno^en laprovifsion, fino es paétadala 
l de poder remover, y quitar á qualquiera 

Miniflró con cauíá, ó fin ella,con pro
hibición de que no fe admita petición, n¡ 
recürfo, inhibiendo á todos los Tribuna
les; y fe Contraviene con efta difpenfacion 
a la condición 87. de los mifajos contrac
tos, cíiqufe cftá pairado : QjMfolo el Rey-* 
no j&nto en Cortes, y no otra perfona ai* 
gun# pmdadlfpmfari mudar* alterar, ni 
revocarlas condiciones de e$os contarlos * 
pot ntngma caufa grave > o gra<vtfstma 
que Ye ofñT^áf o pueda ofrecer* m por viai 
de mterftetación, ni en otra forma , que 
cftán aprobadas por fu Mag. y mandadas 
guardar como leyes promulgadas en Cor
tes. Y fiendoconftante,que el Principe ef* 

num.¿ p. Vaién^.confina. I ^ obligado á la obfervancia de el con-
51. Valaíco coníult. izo.num. 4 _ ^ - . . . , A 
10. cum piuríbus, Antunez d e í tfacto,comoqualquier particular, (50 ) 
^ n t f ^ a V ^ Í i ' qucnopucacmcr perjudicados los de-
Caíiiiio de tertíjs cap. 28. per I rcchos que le derivan de e l ; no folo aten-

(5^) 
Vulg. tex. in leg. Digna vox. 

Cod. de legibus, Bald. in leg. 
Princeps 1. lech íF.de legib.vna-
nimiter DD.in leg. 1. íF. de paól. 
D.Larr. allegat. pertot. & 1 
alleg. 40. num. 5. & alleg. 119. \ 

tocum. I dida 
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dída la poteftad ordinaria i pero ni laab-
íoluta ( íupuefta la veneración mas ren
dida) por depender los contratos del de
recho de las gentes > ( 57) y noconfor-
m ide con la juftificadiísima mente de ei 
Principe, el que fe eftienda á efto, ni vna, 
ni otra poteftad > es conícquentc cJ per-
juizioque contiene efta confirmación , y 
la ¡negable firmeza con que fe inténtala 
retención. 

yo Bien acreditado cftá lo antece
dente, con la executoria del Confejo, que 
fe ha prefentado por exemplaf , que no 
puede fer mas precifoj pues cedida por los 
Cavalleros Capitulares de la Ciudad de 
León, la fuerte de la Comifsion. de Millo
nes, que Ies tocó pata efte Sexenio al Mar
ques de Villafinda, aviendofe expedido 
por el Confejo de la Cámara Cédula de 
aprobación > fe pidió la retención por la 
Ciudad, y por la Diputación, y en fu nom
bre Don Manuel de Quirós> Conde de 
Catres, fiendo el fundamento principalif-
fimo, la contravencióná la condición j o. 
de Millones de el fegundo genero, cñ que 
fe prohiben cñas ccísiones, y fue la deter
minación de viíla, y revifta mandarla re-
tencr,cuy o cxcmplar como tan authpriza-
do, y de tan fupremo, y juftificado T r i 
bunal, es de tan elevada eñimacion, que 
tiene fuerza de ley para otros cafosfeme-
jantes; (58 } y íiendo el de efta concrover-
fia tan parecido en todas fus cireunftan-
cias,no íc encontrará razdn que perfuada 
la divcrfidaden la determinación i puesfi 

R el 

(57) 
Idem Antunez de donar, reg. 

lib. z. cap. 11. nutn. 8. cutn plu-
ribus, & D. Juan del Caítill. de 
tertijs, cap. 28. per totum prae-̂  
cipue á nutn. 12. in quibus inve-
nies plurbius rationes , & autho-
ricates. 

I 

Leg. FUI us emancipatus , 14» 
W, ad leg. Cornel. de falf. ibí: Sic 
entrn invenifmatumjmfuijfe% leg, 
Vnic. ff. de Offic. Prxf. praít. ibi: 
Qredidit enint Princeps eos, qui ob 

Jingularem indufíriam explórate 
eorum fide* & gravitate , ad hu-
ius officij magnitudinem adhibe-
rentur, non aliter iudkaturos ejfe 

pro fapientta^ac luce dignitatis 
ju<ê  quxm ipfe foret iudkaturus% 
leg. vnic. Cod. de fent. Praefedi 
pract. Socrat. in orat. de Regno, 
ibi: Eademfemper de eifdem fta-
tue, magnificum efi enim, ̂  con-
ducit regnum Jententiam tuftis de 
caufís conjiantem ejfe, perinde ac 
leges commodum latas, Teodoric, 
apud Caíiod. lib. z. var.cap. j 
ibi: Ne/cit ferenitatis noftra fe-
tnelprolatum titubare iuditium¿ 
ne quod provida dijpofitione con-

ftituit^ cuiufquam ocafionis fobr-
reptione mutare, D. Solor^an. de 
lur. Ind. tom. 2. lib. 2. cap. 17. 
nutn. 5 5. D. Valen9. conf. 70. á 

Inum. 5p. &conf. 73. nutn. j j , 
cun alijs pluribus. 
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el eftar prohibidas por condición de eflos 
|ct^itra¿tós íefnejantcs ccísiones, y el no 
poderfe difpcnfar fino es porcl Rcynojjun-
l o cftas condiciones^ por cxprcílo pacto 
comenídoen días, influjeron en aquella 
recencion,íiendoeftas idencificamente las 
miímas razones que intervienen oy en ef-
k^diíputai ÍC hazc incgable la retención 
de eftas Cédulas, no pudiendofe dudar que 
fe priva á las Ciudades de el derecho de 
;ekgir,yíe íesdiípucael efeda de la elec-
Won qu<| han hecho. 
loci^mip Pero para la confideracion de el 
ipeif§twzio qucie les cauía , qual podrá 1er 
in^ayori, ni igual al de vna prohibición de 
ll^naturali libertad que todos tienen para 
Jekgir áíia arbitrio vn Agente para la íb-
licituddc/u^rjegocios > y mudarle quan> 
¡délespareciere? Qué razón de diverfidad 
ifeídará para que notpudiendpíe coartar 
efta acdoti^á nadie,íe quiera/ no folo prí-

| var de cftcnatural derecho á las Ciudades» 
finoesquc iiyan de tenerle contra fu vo
luntad, yí confianza f Que perjuizios no 

fíeles figuc de cfto? Verdaderamente > que 
ifiíehuviccande expreíTar todos > le haría 
5vndilatadovolumen; pero es bien dete
ner la pluma, íuplicando á los ícñpres Juc-

i zcs contemplen eftas futuras íolicitadafc 
por quien debiera refiftirlas, confcntidasi 
por quien como tal Agente del Reyno de
biera reclamarlas > concedidas dcípues de 
cumplido fu Sexenioj los Cpmiflarios que 
las dieron,cftando ya tratando de hezerfe 
la nueva elección, invercidas Jas inftrue-
^ ciones» 
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dones, y reglas que obferv6 cI Rcyno en 
la formación de la pjputaGÍon> conftiruida 
cfta fin mas formalidad que la que eftos 
Cavalleros han querj^ji^íbuírfe, viñiep* 
doíc de la agena auchorídad que no íe les 
ha dado m fe encontraran immenfidadde 
perjuizios infanablesjquc fe figuen de que
rer, que efta Cédula de confirmación los 
authoríce. í 

51 Nofolopor eñe medio fe haze í 
precifla la retención de efta Gedula, fi no 
espor los vicios de obrrepcion ,y íubrrep-
cion^que intervinieron en fu expedición; 
porque es cierto, que el referipto privile
gio á gracia, que fe obtiene con ellos, es 
nulo, porque al Principe fe le debe hazer 
relación cierta de codo lo que le puede re
traer de conceder la gracia, y aun de j o que 
Íe puede hazer dudar en ella, con indibi-^ 
dual exprefsiort de todas las circunftan-1 
cías; porque fi fe fupone lo qüe es incierto, | 
ó fe calla cautelofamente Con malicia d o [ 
con ignorancia alguna, cofa que influye j 
en el conocimiento de fü expedición, eftá j 
obrrepcion,y íubrrepcion hazé coníide- | 
rar que falta la voluntad db el Principe xy j 
pqrclconíiguiente dcxa fin cfe¿lo el reí-[ 
c n p t o , ( 5 9 ) propoficion de invariable 
certeza, con qué fe autoriza> que aviendo-
fe fupucfto en la fuplica ,que fe hizo, para 
obtener efta pedgla, que e| Rcyno avia 
cocedido aqijdías futurasiendo incierto, 

fc fipuróavia hecho la gracia, porque ü 
de 

Cap* Saper litorís 26. cap* 
Poftuiafti-,& vtrobiq.DD.cap. Si 
motu propio de prxbend. in d", 
legi Sed íi haec 10. PatrOhum, 
íR de iil ius vocando j leg* Idem, 
Vlpianüs j fifi de excüfat. tutor, 
leg. Si quis obrrepferit,fF* ad leg. 
Cornudefalf. leg* Etfilegibus, 
Codi fi contra ius * vel VtiL Pu
blic» D» Salg. de reteht* p. i.cap. 
8. & p. 2* cap* 3 i . á n, P4. cüm 
feqq* D. Larr. alleg. po . per to-
cumj Alvar* Valáíci cohíiilt. 6 0 * 
ñüm* p m ¿onfulti 72. hüm. 8. 
Sól0r9an. de lur. Lidiar, tom. 2* 
Hbi 2. cap* 8. hum* $5. ciíitt 
ícqq. & mim. 70. & Cum alijs, 
Antunez de Porttig. de donat» 
reg, Ub, 2, cap. 1 j- . % $6* 



I 
¡ de cflc es privativo el derecho de la clec-
" CÍOÍI> aquella fe halla con notorio dcfe¿to 

depoteftad,por tftarle prohibida; y avien-
do ocultado la protófecion literal > que la 
mifma Diputac¡otiTtcnia por las inftruc-
cionesí parahazer eftas gracias, y el priva
tivo derecho de las Ciudades 5 que fi íc hu-

Iviera expreffado, y tenido prefente, íin du
da retraeria al Principe de la confirmación; 
eña obrrepciont y íubrrepcion con que íc 
obtuvo cita Cédula, la hazc viciofa, y dig
na de recogenefpeeialmentc, fi fe atiende 
á quenoes menor el vicio que fe encuen
tra en aver ocultado el modo con que fe 
hizieron cñas gracias, y el fraude que in
tervino en fu concelsion, a v icndolas hecho 
la Comiísion de Millones, cumplido ya 
fu Sexenio, y eflandofe tratando de la nue
va elección para el prefente, que no pue^ 
decreerfefe patrocinaría por el Principe, 
fi le huviera entendido, ni es capazeftá 
malicia de fortalecer vn derecho con-
feguido con canto numero de nulida* 

teg. omnium, fF. deprocurat. 
|cg. Item corum, $. Sed fi ita, fF. 
c[uod cuias qu?ft. vniverí*. nom. 
P . Solor .̂ de lur. Ind. tom. 2. 
Ub. 2. cap. tf. num. 25. Crefpi 
obferv. 6$, num. 16, Antunez 
dcPort. de donat. reg. lib. 2. 
cap. 13. a num. ^8, cum alijs 
pluribus. 

$3 Y aunque difcurriendo algunos 
autores en Governadores temporales, 
como fon los Virreyes , Prelados , Re
gidores, Jurados en Aragón iy otros de 
cfta calidád» dcfpues de tundar , que ef-
tos no pueden dar futuras^do)porque 
perjudicarían á fus fucceflores , y que 
tan folo pueden proveer los Oficios que 
vacan en fu tiempo; y que dcfpues de 
cumplido , pueden los fucceflores pro-

l vccrlos, porque folo pueden fer durables 
por 



por el tiempo de la duración de los mif-
mos Governadores temporales, dixeron; 
Que no obftance, fi cftos nombraílen, y 
proveycíTen algún Oficio por la vida de 
el próvido, y le confirmaíle el Principcf 
fubíiftiria j no pueden aplicarfe á nuef- | 
tro cafo eílas dpdtrinas j lo primero, por 
que como de ellas fe reconocerá,hablan 
en Oficios que eftán debaxo de la potef-
tad del Principe, y fon de íu proviísíon, 
y lo acredita la razón en que fundan la 
fubfiftencia, que es porque entonces el 
Principe que confirma, es el que da $ por 
que pueda dar el Oficio ; Q 6 1 ) la fc-
gunda, porque aun efta propofsicion la 
limitan, quando por fuero cftá prohibi
do 5 en cuyo cafo , no obra la confir
mación contra la prohibición del fuero; 
( 6 z ) de que fe infiere, que no cftando la f 
provifsion de cftos Oficios debaxo de la 
poceftad del Principe, por fer propio de el 
Rcyno) y eftando prohibida la provifsion 
en propiedad á la Diputación, como cam
bien la difpenfacion de las Condiciones de 
Milioncsí no fon adaptables cftas Doítr i -
nas, y antes bien fortalecen quantoíc ha 
fundado. 

5 4 Pero eñas mifmas Doílrinas, 
hazen manifiefta la grande opofsjeion que 
ha tenido efta dependencia, porque dado, 
y no concedido, que la Diputacicn pudic* 
ra nombrar en las vacantes que fe ofre-
cieflen en el Sexenio; fiendo copftantc, 
que cílas provifsiones, íolo podian tener 
la mifma duración que la Diputación, y 

S que 

^ Idem Antunez did lóc.n. 70, 
ibi: Quipe Rex confirmando daré 
vidvtur, cum daré pofsit, Creípi 
did:. obf. nam. 1^. 

fin. 

(62) 
Idcm Crcfpi di<5la obf. n«m. 



que cña t como tettoporah no las podía 
^tar mas pcrmaíicncia que h de fu tiem
po, ni fagetar á los íucceílores a lama-
flutencion> ó confcrvacion de los proviu 

j tos en fu tiempo : fi a Pon Mannel de 
| QuiVós le nombró la Diputación > que 

ic^iftia en el ano de i ¿94.pudiera no ave!> 
Je mantenido la que entro en el de i6p8. y 
fi efta le confervó > tampoco pudo darle 
mas duración que la del Sexenio y que aca
b ó en el año de vyo^. y fenecida 5 nadie 
podra negar que quedana vaco el Oficio* 
T no teniendo la Piputacioii facultád pa
ra la nominación > como íq ha funda do, 
cierto es que no tendria jufto titulo, y que 
fe hallavafin clintrufo,y elOficio realme* 
te vacaatCí cfpecialmcnte para las Ciuda-* 
dcsj y en vno> y otrocafo fe viene á cono* 
cer la impoñura ,con que fe ha querido 
dezír» que por Don Luis Verdugo fe foli^ 
citó fe le quitafle el Oficio á Don Manuel 
de Q u i r ó s , folo por conceptuarle mal^ 
pornoaver otro medio para defvancccr 
la juílificacion de fu obrar, 

J 55 Eftos fon los fundamentos qüc 
han regido las propoficipnes hechas > y 
examinadas en los Ayuntamientos délos 
Reynos,que qon madura deliberación re* 
folvieron la defenfa de fu propia regaliai 
en ellos fe encuentra folida la verdad» la 
juíHcia»j la razón > y fe demueílra quan 
deftituida de fundamento fe halla la con« 
tradición, con que fe ha procurado dila
tar la vltima determinación de cfta con-
croverfia , y impedir la cxccucion de la 

¿Ice* 
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elección hecha por la mayor parte de Vo- • 
tos de las Ciudades, que componen el 
Reynojycn viíla dc fu juftíficacion > de
be efperarfc la refolucion tan conforme 
ala jufticia que las afsifte, como á la in
flexible reftitud de los feñores Juezcs, 
á cuya cenfura nos fujetamos en todo5 
&c . 

Lic. Don ]tun Rofillo* 

Lic. ZX DiegoCtrdma* 
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